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ANUNCIOS
, PARTICULARES

. .

-'. Dia 23 de abril de 1939

camriios de COmp.tli ae mane:las
.pui;)Licaciu~ o.e ac;uerdo 'con las !llS

posicienes oticiales:

OivLa~ proced~ntes .de
expDl--tacioltes

·, .•·.A''.. ·N:··rJ ··N .C" .·1' .·O····S· en .I.a.:o.6ciná·nlunic1palh.abilitada;~~ Se tendrán en cu.enta laSdisposicio.. ·
,"-!. ..... '.' . .... , .plie~ocena:do a satisfaccióri'dcl·.Jici- nes referentes a 1'a protecci6n de la.

-U L J (1 1 A L·.E S- t~dor; con. la.. siguiente. inscripción. en Industria Nacio~a1. .
. . l~ - - . ,/ . '. . el. anverso: Propuesta para optar a Ei 'adjudicatario tendrá que satisfa-

----. , .la subasta de. las obras para. la ter- ce!' los gastos de escrituras. anuncios
mina.Ción del edificio que se destinaba V el p¡'opio o1mgamiento de contra..,

e o M ¡ .T E D E M o N E'D A a Instituto de Segunda Ensenanza,' .to, así COmo los honorarios del At.
. ~E X '1 R PI>..N J E R. A.' en' Míranda de Ebro" y firma del Ií- quitc¡;fo directar de las obras.

citador. Se incluirá también la cédu~' Para la resolución de c;uantas inci-
!a personal. dendas surjan en el cumplimiento, in~

Cuándo ·el licitador obre eti'jiom': ,tcl.igencia e inferprctadónde1 contrato.
bre de segunda persona o en<el'dc ~erán ,co!l.l~etcnt~ l?s Tribunales de
entidades o empresas, deben a.~ompa- la JUrIsdiccIón de .l\'üranda de Ebro. ,
ñar· paderen forma. para eUYQ",bas~" En'le no prev;sto eueste. anuncio
tanteo se designan a todos ¡os señores se.' estará a lo dispuesto en. el Reg1a9

Letrados cou.ejercido en esta Ciudad. .mento de ,contratación' municipal de.
23 ~O El tipo de subasta es de ciento ~s 2· de jalio de 1924.

Francoli .', .~'•••~ .-' ••.- -.. 42.4:> mll seiscientas noventa. ydnco pese':- , ..
L:br.=.s .•o '.. .- ••• ••• ••• ••• tas .cOfl sesenta y siete c~ntU:nós Modelo de propOSlClOll

L'Ólares.. ~••••• P" •• , •• i .... . '::1,10 (103.695,67 ptas.) . '. Don. " ... , vecino de......• con do- ,
L. ras .•~ .'. ••. -.. .:. .•• •.. 45.1.::J Para tomar parte en eUa será pre-mieilio en, ,. con cédula persona!
F'xanccs SUíZ0S .... tO. •• , •• n' zQ', ciso constituir previamente en 13 De- de 'la 'clase .. , nílm., ..... que aeom~
R~ich~mark ••• y. ,.. .... ..- ~ 40 posítaria Mu~i,ipa1 o en la Caja Ge- paño, tn nombre propio o en el
Be:gas . ..._ .••._ '0 ... 154 . ner.alde Depósitos, una ñanz:apro~ de.... ,' según poder que exhibo... con-
Florines _•... __ •.., '_0 *.95 visional equivalente al 5 por 100 del venfeotemente enterado del proyecto•
.B.scuc.vS •.. . H........ 38;4iU \ tipo, o sea, cinco ron ciehÍo och:nf:a presupuesto y plieg-o de condiciones
Peso mlJntda legal 'H'" 2.U·, 'j cuatro pesetas co~. cc et!.ta c nti: económicas y facultativas y ;admiriis-

81 10 mos (5.184,80). canM;I,d q~c dcb~ra trativas. p<1ra las obras de terminación,
Coror:2:sch-ecas.... - ~. -.. '1::11 ser. elevAda al !O por lOO, o sea. diez del edificio que se destinahaantenor
Coronassu€cas ••. ...... .u' ~'14' mif trcsc~ent~s .sesenta ] nueve pese- mente a Instituto de Segunda Eris.e:-
Corona~ nor'~gas: .ti. taso seserna c~ntlmos 00.169,60). pOr el ñanza, en Miranda de Ebro, me com-
Coronas C1~Iles~S o ., - ••• 1.~O !'cll5¿tante en con¡;;e:>to de fian-z:a~de~ prometer a realizarlas estricta sujeción
niv_sas libres importadas voIimta_ iinit!.a, afecta. a.1 exacto cumol!mlen- a aquéllas por la cantidad de ... , .. (en

, ria y ddinitivaniente tú ¿le 1as wn<{,ClOnes ~el ,conn:ato. tetra y en. número) pesetas.
.. '.. '. .' El rematól.;te o a';w~~tano está, Asimismo declaro que los jornales

F~anCQ.$ _.. - .p .~ '... ~9,i~ obli~ado a e,evar a de6n~~va su flan· queaoonal'é a los obreros aue emplee
Lib~:a.,s •••.•. __o ~. ou - -,.-. :l~,U~ ~<i ~¡¡ el ph~ü ~e ~)cho (1';¡s.~tDa vez. (serán Íos sigl1;entes: (especifíQuesc c:a-
lJolaru ., ,.. o ••••••_ •••••• 11.<> J !-techa la ad,udlcaClón dennltlva. y a I teororias y oBcios)_
F a Creo SU1·,.OS '2"',¡ ',¡;. t - "r ··la I'\.........-h.~_ ~~~.,.; -- _.~L"-a t7.r n UQ. .ti.. - - - •••> ,",V.ti} O Of"''' ~,...~,.- ., ;) 1 1 f h fí
Escudos .c ~. _. 48 ~3 eÍ dia que se le·señale.. teniendo en. ~gar-, ec a y una. .
Pesomonw legal ••• 2,58 :tt.tnta OP;;: el ¡nClI""limicntf) lleva Miran~ de Ebro.: 10. de· ahl'll de

, .n ••• apareiad'! la nérd:da. a favor <leLMu- 1939.-Ano de la 'Vlctorla.-El Alcal~
\ • !\iO-:;1)lO Cle1 dep¡)sito prov!!':ional.,'.. de acetal., Antonino Oguina.

Es recmisito ind!wensable cumplir 592-0
UCELENTISIMO AYl!NTAi'\UEN. en toda ~u extetlsi6n Ia...· leyes de ca-

TODE. MIRANDA DE EBRO !"~r:t<:r snda.1. a cuyo efecto los líci- I!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!:'!'~!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!~!.'!!!!!~~~"~·
tado"es ded~r;¡rán en st!s orooosicio-

----- ~es ln<; ¡om~!es (!Ue h ...l-,rán de aho-
SUBASTA 'lar a 10-<; ~l,rel'OS en oda espec;;¡lidad.

El acto de la subasta tendrá íugar "we no nodr;;n ~er !nferinres a Jos Que
el primer dí;:; hábil siguiente a l.1 ter- "e~"'al) la..:: b:t"es de tr~ha;o vi~entes.
minac:¡ón de' '. un pCiíodo d~ "-"clnt~. F! ~,.J~,,!A~ .........,~~~("; rt .....~.... ~-;: ;!;;r c,,~m;en" . ..... _
igualmente háhiles. contados a [lJrt.ir :::0 a. las chras en eL pino m·á.ximo B A N e o G U 1 P U Z e o A N o
del siguiente a la 3parición del tm:-- ~e Ol'ince <Las, a partir de la forn'l.a-
seme anuncio en el BOLETlN üFr- 1;~<''''¡':>n d.eí cOTlt!~to v tei'M'n<lTlas ea Hablen"1Qsenos comunicado el ex·
CIAL DEI ESTADO, a las doce ho- d de seis me;:cs, il'curriendo en una travío del r€.~guard{) de dePósi~.o
!"aS, en el Sai<Jn de sesiones de la "..."ción de J1'''!ta de cincuenta p~<;e- en garantla número 12.664, expa.

,.... al táS por Qd.1 (I'a (l\fe transcurra sobre
Ca<:a ... ,onsi~ori . 1'1'\ 1"1",,:os ;~~:-:ados. did-o el 22 de novi~mbre de 1935.

la me~ de subasta, estará con:;- 'f1 pi1,g'O de 1as obras se har;) men. ~om'Pren~.1vo de doscientas noveu
-tituida por el señor Alcalde, como sualmente e:: "!ist;'t' de las certif,·::-<:cio- ta y tr.::s acr~on-es d-e la S. A. Union
Presidente; el primer Teniente de AI- "'es oue expicl.a el Arauitecto Muní- Cerrajera, Sf' anuncia.. al .púb11"o
calde,cl Sf::iíOl Co~ccj~l Sin&co y un cif'lal. ' ·- , . por scgv.ntla vez, para que el que
Notano que autOrIzara el acto. El conh·~to sereélliza a riesgo y se crea f:on der~ho a rec!a~ar !Ji

I.a. prescnf<!c10n de proposiciones ¡. "c-i~lra deÍ' rr ...... :\ta!'.te y .no Dued~ verifique dJ>ntro del plazo de nn
que habrán de redacta'"<¡c con arre· "'Cd;l' atlme:.t~ de pr;cio ni .yari<\ci¿n mes delá f€'cha, advirtiéndose que
gl.b. al moddo inserto al .fi¡¡al y ex-¡ ~:7 hl~ CO~O!C'0;::e.. all~<;t<ldas v el :n~ transcurri~o dlcho Pla.zo sin recIa- ..
te:nr1erse en pape~ de clase sexta. de '..mt> .ment? ~e h" tl11snuj-5 tr~e con mación de tiercero, se expedira d'!
450 pesetas, podra hacerse durante el "!?Q la reS{"X~l(1n del CO:ltta.o y la pér- r d de a uel resO'uardo anu
period';) de vdnte días en la condi- l;~a d~l depósito de fianza a favor I ~ -~a °1 .. ' q.t" o d' - f'f
eón prlm:ra, de doce a trece horas. ~el mrsmo. .Ln O e p .1ml ¡va y que an~o
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ADMINISTRA
.CIONDEJtT8TICIA

Banco exent-o de toda responsa~

bllidad..
Su Bebastián, 5 de abril de 19;;9.

Año c.e la Victoria.-El Subdire.:
tor-8ecretarío, Demetrio de los Mo,
2108.

Hagosaber: Que en este Juzg~. :B'I LB A o,
do se instruye sumario núm. 43 Edicto
de este año, poI' hallazgo· del ca·
dáverco:rrespondiente a un hom- Don Anto.nio 'Villeg.as GaIHh,
bre, como de unos 55 años, d.: Juez. especiar núm. 1, acclden.
1.70 metros de altura. complexIóü tdalment~. encargado del Juzg,:¡-

'2-23-4-39 fuerte. barba blanca. pelo negro, o núm. 3. '
algo canoso, cejas negras; vestlil Por el presente cito a don Ra..
chaqueta color marrón, con un<1 món Azumendi !turrarán, don
etiqueta en el interior que decíci: Emi.lio Azu",mel1di Iturrarán; doñe(
E. Rodriguez. T. 5.172, Ibarra, 7..0 Teresa Azumendi Iturralcín, doña
Baracaldo; jersey color lila, ,erra· Ra~ona Azumendi Iturrar;in Yo
do, camisa kaki, abierta y con dona María Azumendi hunarán,
dos bolsillos sOQre el pecho; ca para qu.e comparezcan ante este

~--- miseta de punto, pantalón azul, a ¡uzgado especial, sito en lbáñez
''IRUJILLO rayas, de algodón, calzoncillo d~' de Bilbao. núm. 22. personatmen-

Don Enrique Moreno ...Illbarrán punto. color beige, largos. calcet- te o por escrito, en el térmíllo de
Juez de P.l"imera. Instancia de:~ ncs de lana a dos colores, gris-en ocho días hábiles, para alegar y.
ciudad y partido de Trujillo. la planta y oscuro lo demás; al· probar cuanto estímen proceden
P.or el presente hago saber: Que pargatas negras 'i cínturon .:1-; te a su defensa en el expe-i.Íente

en este Juzg,ado, secretaria del cuero, con hebilla de metal, fai- que con el núm. 203 se les sigue
que refrenda, se tramita ex:pedien- tándole la falangeta del dedo ID ~- para declarar administrativamente
te de dominiQ iootado por don dio de la l)1ano derecha, lesión do: la responsabilidad civil en que hu·
Juan José Martínez-Garcia, maY0r hace mucho tíempo, y cuyo cadá bieran podido incurrir por activi
de edad. casado, propietario y Vf:~ ver fué hallado en 4 de febrer 1 dacles antipatrióticas en relclció 1

cino re Ibahernando para la ins~ último en la presa de Beriñes, con el Glorioso ?vlovimiento N a
cr:ipción de la tinca siguiente: término de leiza, y se llama a to c1onal, apercibiéndoles que de no

Finca. rústica dehesa titulada dos los que se consideren parien· comparecer les parará et perjuicio
"Suerte de Marcos", sita en el tér. tes del mismo para que dentro d ~~ a que hubiere Jugaren derecho.
mino municipal de santa. Ana, de ténnino de diez días comparezca'.!. Dado en Bilbao a 5 de marzo
cabida cier..to ochenta. y seis fa- ante este Juzgado, a fin dereé· de 1938.-1I Año Triunfal. - Ei
ll€ga.s de maI\~O provincial, ealli- birles declaración '! ofrecer~,=,s ei Juez Especial, A ntoni o Ville~as.
valente a ochenta y tres hectáre'3.s, procedimiento conform~ ~1. art~cu,
dfeeisiete áreas y noventa y dos lo 109, d~ la Ley ~e EDJulcla:nlen- JAR...\..~DILL.'\
~enti.á..I"eas;~lindapor el Norte, con ,~?_ ~nmmal en.J d!cha1 causa, ofr~: Don José Rodrí2'ue:: l\1artín..Tuez
nanclSCO .r'¡gueroa. Ramiro y d~-I <;unu::nto que, ue;:,de ,l;uego" se 1~~ '.,'~ .~. "
hes Teon ..:.11 d d . Mar '1 ' hace para el caso de que no com de Pnm... ra Instanvla de }.Jr",n-a )4U.LllO, e on CIa Hi- d'll y "d
gueTO Cotrina; Este, herederos do; par€zcan, parándoles en su Vir·t 1 a )i Su partl o, "
don Alfc;nso Higuero Avila y la di. tud el pe.juicio a que hubiere 1u· 'Por el presente, y ~en-~'irtu.d. de
cha de don Marcial Eig'J.ero Cl'J~ gar. '. 1 lo OJ:den.ado por la .t~cel~nttS1ma
trina; Sur, con las de Joaquin Nú- Dado en Pamplona a 8 de ma.;· .Audl~cla ~e est: terntono en el
ñez y Frauc:.!sco Figueroa. Ra.miro. zo de 1938.-1I Año Triunfal.- - e~~ed!entc ~stru:do al Juez l\~;t~
y oest..e-, ,el río Gibranzo.s. El Juez de Instrucción, Carlos uIclpal y Se~retano. de Robledlho

Por esr:e Juzgado se ha acorda. !v1aría García-Rodrigo y cleMa- de la Vera, o~:>n.J9.seHornenCo~
do expedir el presente edicto, con- draloo-EI S~cretario judicial, J. rrc? Y don Jo.s~ ,Labala Verdugo,
vocando a las personas a quienes Gómez de la T erre. s?bre desapar!ClOn de una dp.nun-
pueda perjudicar la inscripción 50- ¡Cla, por abusos deshonestos. se ha-
licit.adJ" para que comparezc3.n e A D 1 Z ce saber a este . úl.timo, cuyo ac~
dentro d.el término de lSo0 días a R .. . tual paradero se .gnora, que en

Cm""ltC'TU; 1 ' . d' "
llti1l:laz- de su derecho. a-dvirti-én. ''iU.~ ,.' le tennIno e cmeo Olas, a con·
dol~ qU€ de !lO comparecer les >a. r Ju::ado l\loTalcs, Bartolorn¿, de tal" desde la inserción del pre-sen-:
rará el p.erJukio a que hubi-ere -lu- 21 anos. de edad. soltero, hiTo de I te en' ,el BüLETIN OFlqL~I.:
gar en d~recho. Pedro y Carmen. natural d~ L¿¡~ I DEL ESTADO \" de la nrovlttela,

Dado en fu ':1' n 16 • j""b w Palmas 'l cuyo actual paradero $-= 1deberá alegar de- palwa ~o por es
.:le ltl39" m" uJ.A-a ;> ~ T,.a-e f"aJ'" re.;.,o desconoce, comparecerá en te,'rmi crito lo que estime procedente pa-
u ",- .1...0 nun _.e' d d- - d· te' 1 d' d· t ,Juez. Enrioue More:1o.-El S~n:~ n~, .:lc';'las en :¡., arc~ .: ~¡.' esvlrtuar ..lOS cargos .que se ..e
taño judicial. V¡ctnie Losada c;~dI- pa:'<l. ser co~Stltuldo-e~prL' Imputan en dl~ho .expedle:otey que

154, ~-J . SlOn prO"',. ISlonal, Sin fianza, c.ecre· queda de manIfiesto al efecto en
" i.a~a en el sumario núm. 72 d; la Secretariz- de este Juzg'ado, 'Pre-

19.>5, por delito de polizon2.ie:. viniéndole que, de no verificarlo
. PAlIPLONA • d d h i] •Cádí¡,. 5 de marzo de 1958.- o.entro e ie o p a::o, le parará el

Dú~ ~~~os )1ari: Ga¡cíéi-Rodl~~ }I A~? Triunfal.-El Jue:: d~ In.s. perjt"!ido que en ~c:rech,? proceda.
g )_., ~,ad.razo.. }u~z de 1ns- t.ruc~l.?n ,~¡leglbl~}.- El SecretarlO Dado en ]arandilla a 5 de mar
truCl..IOn e e~ta clUd;¡d. d~dlclal tJ1egibIe). .::0 de 1938.-Il Año Triunfal.-Ei
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Espinal lriartc, J\Eguel, natural
de Tafalla (Na\"arra), soltero, ofi.·
cial primero de T el~grafos, de 26
años, cuyo último domicilio e)
nacido fué calle Carmelo Gil, 9.
tercero, izquierda, procesado en el
sumarísimo de urgencia nÚI:1er~

2.175, comparecerá en el término
de diez días bajo aperciblmien·
to de que si no lo hate será de·
darado rebelde, ante don l\1anu~J

VALORLo\ LA BUENA,
Paredes Cabez.ón, Ruperto, n:l'

tural de Casi:roverde de Cerrato
(Valladolid), condenaclo en el :;u
::nario núm. 24 de 1933 por ase
sinato. V que se encontraba cum·
pliendo la penadec;atorce af.cs,

diez meses y veintiún días de l'~.
c1usión menor, impuesta pGt la
Audiencia de' Valladolid, en la
Coloni¡t Penitenciaria del Ducs(.

LVALMASEDA (Santoña), comparecerá en térmi.
Requisitoria. \ . no de diez días, pues así se en-

Don José Tutau'y Monroy, Juez c~entra mandado por la Superio
de Instrución de este partido de rIdad.
Valmaseda. . Al propio tiempo encarezco a
Por la presente Se cita, llama y. todos los señores Jueces, Auto~i..

emplaza a los procesados, cuy.:> a;- d~des y.~undonari?s de la Pol}
tual paradero se ignora Antonio ela JudIcIal, especIalmente Jo :i'1

Vila Vicuña, hijo de J~ús y J.1- Guardia Civil, que si fuere ~"al~i
Cínta, soltero, minero, natural de do h d,tengan y pongan a dispo
Galdames, de 18 años; Andr¿o.; ~ición df la ex;>resadé:' Audiencia.
Iñigo Garda, de 28 años, hi;o d~ Valoría la Buena a 3 de mác.:\~
Gerardoy Juana, casado, ~hat2.- de 1938.-II Año. !riunfal: - 1:;1
rrero, natural de Vitoria; Pedro d~ Juez de Instrucclon ~\cCldental.
Miguel Rivera, de 28 años, hijo Teodomíro Blancn.
de Román y de Jacinta, soltero,
Jornalero, natural de G..l1dames; V
Teófilo González Hemándcz,' de Merino· ..0íerino, Valeriana, CU·

32 a.ños, hijo de Santos y Marina,' yo último domicilio fué Ludland.
natural de Hoyo Redondo (Avi- (Baracaldo). de profesión trand~·
la), jornalero, y todos vecin0S d= rio; Hierro Garcia, Federico, do
Galdames, en esta provinch 'PJ.- .niciliado últimamente en Burce,
ra Que dentro del término d~ di;z ña, 5, Baracaldo, de ofi,;jo tran
dia;, contados desde el siguiente viario; Marcos Paredes Pablo, cu
al de la publicación de la presen yo último <:iomicilio con~)cido rué
te en el BOLETIN OFICIAL Esoarrizaga, 3, tcn:efO, d('r~;,;ha,
DEL ESTADO, comparezcan antl~ Bilbao, de oficio tranviario; Cu
este Juzgado, o se constituyan e!' vas Irías Fral1(isco, cuyo úl~i:no
la, cárcel de este partido, bajo aper- domi::ilio fné hala. 16, principal.
cibimiento de que, en otro caso, y Bilbao, de oficio tranviario; Ene·
además de pa.rarle el perjuicio a l'if Macho. Félix, cuyo ú1timo do
que en derecho hubiere lugar, se- rr;,idlio conocido fué Iralabarri. 4,
rán decl2.r~dos rebeldes, a fin de Avenida, 28, Bilbao, de oficio
llevar a efecto la prisión de los tranviario; desconociéndose Las
mismos, decretada por la Audien- demás -caracterí~ticas de t o do:;
cía Provincial de Bilbao, en la. cau- dIo'> y procesados todos en el su'
sa que se dirá. marí.simo de urgencia número 550,

Al propio tiempo rue:go y eli- compancerán en el término de 10
carg-o a todas las autoridades, así riías ante ¿on :'\1anuel ?vh.:clOr
civiles co-mo militares, la busca, Repáraz. Juez Instructor Militar,
captura y conducción a la refer!,- letra e de los de Bilbao, Gran
aa cárcel, de los indicados proce· Vía, 45. baJo apercj·bimiento d~
sados, como comprendidos en ei Que si no comparecen d.entro d.1~
artículo 835 de la Ley de EnjuiA ¿che:. plazo serán declarado,:: ro¿
cíalniento crin1inal; pues la pr~" beldes.
sión de aquéllos ha sido acordad-\ Bilbao a 3 de maj':O de Ei38.-
por auto dictado en causa nú· JI Año Triunf2L-~EI Jue: ;\lt1nuel
mero 22 de 1936, sobre hurb. Maccior.

Dado ~ Valmaseda a 7 de mar·
zo de 1938.--H Año Triunfal.-El.
Jue: de Instrucción, José 1"utJu.-
El Secretario (ilegible).

Málaga, 5 de marzo de 1938.
Il Año Triunfal.-ElMagistrado
lnstructm:, F:erñ:ando Herce.

A Y 1 LA

Edido

Por el presente edicto y en. viro
1ud de providencia dictada en el
día de hoy por el señor Ju~z d~
Primera Instancia de esta cIudad
de Avila, en el expediente que
instruye' pOr designación de ~a
Comisión provincial de incauta·
ciones, bajo el número 56, pata
declarar a.dministr.ativament~ ! .....
responsabilidad civil que por opo·
siciÓp. al Movimiento Nacional se
d.'~b.;¡ eXigir a Eusebio Pozo Pérez,
vecino que fué de Riofrio, cuVú
actual paradero se ignora. se cita
y requiere a expresado individuo
para que en término de ocho díJ.S
hábiles comparezca ante expresa·
do Juez instructor. personalmcnt":
o por escrito, para que alegue y
pruebe en su defensa lo QU~ ~st:.
me procedente, bajo aperclb¡·
miento de que en otro caso. le
parará el perjuicio a que ,huble,~

lugar.
Avila, 5 de lllarzode 1938.

JI Año TriUl'JaL-V.9 B.Q El Juez:
de Primera Instan.cia (ile~ibl~).
El Secretario (ilegible).

Juez de Primera Instar;cia. Josft
Rod::íguez.....;. El SecretarIo. Avel1
río Rodkiq.

MALA.GA

Edicto
El Sr. D. Fernando Herce y Va-o

les, Magistrado de Audiencia.
Provincial e Instructor del ex
pediente contra la Cornlsión
Ejecutiva del frente Popular
que se iricautó de la Cámara
Oficial de Comercio, Industria
y Navegación de la provincia
'de 1\lálag.J..
Cita, llama y emplaza a Fran

cisco ~loreno Sánchez, José Pér~¡:
Ramírez, José Ari~$ laserna, Joa
quín Alcázar .:-\ldana, HumbcrtJ
Herrero Lesace, Miguel Aguilera
López y .AJ1ton!o Mercado Ridal,

.. d "1. '1go, vecinos que lucren e., ala·
ga. para que en término de och:)
días comparezca1?, persona1ment.~.
o por escrito, ante 'el" InstructD::
en la oHcina de la Comisión d~
Itiéautaciones, ~ita en el Gobie.::
no Civil. a ofrecer su desc.:tr~o5

. en el expedien.te que se les sigue
ce responsabilidad civil antes
'-"ettcimiado. .
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'MaciciorRep~azlJuez Irisinlctor defensa 'lo'gue estime' proceden~ "sonaImente ·o·.•·p{)rese:it{),·.·en·..el
.. MilitaroJ~ttaC'de los de esta Pla- enj~expediente' sobre In~auh- ex:pedienkque se lesinstruve;a
Za. GranVía;~jsegundo,Bilbao ciónde.?:Bienesque,se.J~\sigue fin d~a.legar y prob-ar en su de;"
B~héió~.J·de.inarzo de 19~.~. '~;p'res@ito r~ponS3cble, "prt":~ fensa. cuanto estimen conven:,ente.

II AñÓ:rriunfal~E. Juez~Manuel"V'iD.ieD:~gle·de que.d~·noh.acerl" apercibid.:>s depa.r,arles elperjui.;
~1.acidor~. ....'...... . . -".' ·H~;·pa.rará el perjuiciQ"a que hu- cioconsist.riente si 'deja!'en de ve'; ,

,. hiere· lugar~ .' .' "'. rincarlo. '. .
SA.!.vrANDER Dado en Córdoba a 4 de mar· Da-do'en Huesca a 28 de febre-

Edicto kO d~ 1938.-Il Año Triunfal.-E~ ro de 1936 -H Año Triunfal.
Juez Instructor Especial, Antonio El Juez Instructor, 'Emilio Fande-.·

. Don Osear Fojo Campos. Te- José d~ RlJeda.-EISecretario, Jo- las. - E!~ Secretario. Miguel 0.0-
Diente de Infantería de Mal'ml. sé Gutiérrez de los Ríos. lliado~
V Juez Iustructor de la causa G A (} E R E S
núm. -255 de 1938. - ". -CARRIONDE LOS CONDES ..
Hél$:osaber: Que 21 ser apresa·-: .. • . ~eduis:toria .

a el vapor "Maraarita". folió 480 . Ezeq~el San Martín Vdiasul", p 1 D _. . B I.~. d' 27
o . ~ .... . . de 19 anos de edad, soltero, na.tu- _01_0. t:..ran,ernal)~ -e ,

· del. matríCUla de Bilbao, condu- al . . d t . d 'o ..' anos de ("da·d casado Jorn.ller,J
cia abordo ll..Tlas sesenta tonela- r cttilvecInd e es ~ C1U a • cuvo natural de Tor-re-mochja y vedn~
das; de yute, cargadas en Avilés, a a. parta CITO} se Igdnodra, ICOIntpa~de Cá<:eres' cu"o actual paradero

d - G~" L recera an e e UZQ<l oe ns rue- . -. 7 l
· ·.hcon e~tbml'o a lJon. o ,q1!-e tse dón de Cari'ión de los C:mdes, Jse igndorad' .co

I
mQ.are~~rá danCte. e

" .lee pu leo para conOClmlen n J tr d 1 t' o d d' d' uz.ga.o e nstruccam eace-
d la n se en o e ermtno e leZ las, . .'. . . '.e persa a o personas que t d dI' . . , d 1 res p.ara constituirse en prlSl0n
crean con derecho al expresado a contar es le Ba.OLInEsTerlcNlODOFIPenel·térml·no ae diez dias . a con~

1 1 presen e en e .' - .. ' '. .. '
yute. as cua es dehen presentar';t CIAL DEL ESTA.DO l.fin tar desde el slgulenteal en que

.'. en este Juzgado de la Com3.~- d l' 1 1 -d l' c~~ e aparezca pubH.cada la presente .re
"dancia de Marina, de esta c3pitaL .e amp laI e .a ec ara710n q':le quisitoria en el BOLETIN Ofl""l
en el improrro~able plazo de dieoz; tl~ne presentada en .. el. SUma~l) CIA·L Dt;'L FSTADO Id
d" . d d 1 bli- '6 numero 24 de 1936, sobre homlCt . .Lo, •• ,yen e e
las, a contar es e a pu caCl n d' d J . F" b - . °b- la prOVIn..lcl a.perclbletJdole que

· del presente edicto en los perló- 1? te ose cierro, aJ~f~peíC1 r en otro caso' será declar~do i-ebel-
diC.os oficiaIe.s. A.dvirtiendo .qu.t>.Imlen? fue. , e._ !lO ven Iha!' 0"1 e de p.aráudolC' .e!perjU:dO a. Que:
pasado este plazo sin que haya. re- p~rara e

d
perhJwclo a que aYa u- hu'biere !40'ar pues a.sí lo ten;:ro

l"_ '. 1 . d' 1 d gdr en eree o do O' 1 d'CliWlaClOn a guna. sera ee ara ') e -, die d 4 d acorda "n c.utnp tmie"l.to e SU"
propiedad del Estado.. anIdon 193eg os11 A°t: eSr ~.~ ~_]e 'perior orden- dimananté d'el 'SU~

S .. -.:1 3 d d 1938' marzo e . no· ti ID.I:aL. •• do l'· 9'
~..ano.,erle marzo. e . El Juez de Instrucción, Manu.ell mano ¡,~co'a ._ c()n e numero

II Año ",frmnfaL-El Juez lnstruco .Ari"a de 19':54, porrooo.·
tor. OSGlr Fojo Ca.mpos~ J • Daodo eÚ. .Ckeres a 27 de febre·

B U E S e A ro de 1938.-1I Año friunfaL- ~
G 1 J O N E die f o ~ El Jue de Primera Ins"'anáa (¡le-

Menchac.a González, Ernesto. Juzgada Im;tructo-r Especial de gible). J':. '.'.. .

,..·.dom.idliado últimamente en el ba~ Incautaciones de B i e n e s de CEUT A

::Y ..i~~p~:ec~ e~a~l~~~i~~ d?i!t:~ ro~~tpr~~nte edicto y cum- Requisitoria
días ante el Juzgado de Instruc, pliendo 10 a,,{ r-dado en los e.xpe- J. Koning. Ca?itán de la. Mari"
ci6n del distrito de Occidente, de dientes númerOS 47 48 51 52 53 na Merc.lnte. súbdito h.:>landés, y
Gijón, para constituirse en pri o 54 55 56 57 SS 60 y_51, que se el Gerente df" la Socit:té BeIge
si6n. en causa por homicidio ins- ttzamita.n en este Juzgado por de- d'Entrepr:ses Comerci,ues, cuya
truida pOr dicho Juzgado_' signaci6r:. de la Comisión Provin- identida1 y circunstancidtlS perso4

,
- ciai de Incautación, de Bien.es, de nates Se ,~e~o-nocer:-,o u:'<l.ce.. sados

CORDOBA esta Ciu':!ad. se CIta V requIere ¡por el d~.lÍo de auxIlIo a la rehe-
Edicto por tned:o del presente a 10'5 in- !J:ón en la ctiusa número 31 de

, .. culpados c;U aquéllos, respectiva- '11938. se presentarán denn,:o de un
Do~ Anton~o Jose (le Rueda R?l: mente. Joa.quín Mallo Castán, Ma- plazo de H·intf' días, a cantar des4

dan, l\-~étgls~~ado. Juez Es~e~I."l nud .Meilrloza. Sesé, Carlos Vega ¡d'e la publi.-;..ción d.e l?- prese~t,e
de I~s ..~ucclon de la C:0ITUSlOn y Vega. Amado Algaba Casaña, j' requísito.:.ia en este Juz~ado .~l1h~
Provmoal de IncautacIOnes d~ 1Frandsco Pomán Vida!, Florencia tar de M~tina, sito en 1-\5 OfiCInas
Bienes. . Puyalto Dionisio, -BIas Biscasillas ¡de la Jeratura de las Faenas Na
Por el presente edicto Se llama Boned, JuIiá~ Banzo Bdr-ed. Ra- lvales dd N ~nte de Af:~ca y Es-

v l'e9u1f:e a don Vicente Lom· fae:! o ~_ópez AmzdO'r, r;);é .Vidall !recho d~.~ !-rz.ltar en Ceuta, ha:
bardta Perez, para que en el tér· S.amltier, l\léir.ud Almu,,h Lopez y :JO aperúb.:.mlent<> que :le no . pre
mino de ocho días hábiles com- Juan Ar~cllda Garzo, vecinos que lsentarse o m'>nifestar sus reslclen
pa.rezca ante este Juzgado Espe- fueron de Huesoa. y en la actua- Idas serán ~ecIarados rebe!d!s.
da!, sito en 1.1 Audiencia Provino lidad en paradero ignorado, parZlI Ceuta. 1~ .de febrero d-~ ~9)9.
cial. personalmente o por escrito, q'-e en el piazo de ocho días que II Año TrIunfaL-El Capltan Au·
para que alegue y pruebe en su se le conceden :;~~:':l1'~zcan, per ditor, Instructor.' '.
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Ganifa.
acdaen-

BILBAO
Edicto

Do n A.:lton:o Villeg2l"
Ju·et' Esp-ec;al núm. 1,

, B U'J .4. L A N e E " 1probar' /:n su defensa 10 que esti- t B~jala.nce~ 1 de ID.M:-ZO de 19}9. ,
. d C~ ~ ·'1- d Gui- me' proc~den.'te, por haber10 asíIJI Año I~junfal.-El Juez de Ins'"

J:!lln Fe~';J.j'n () d ""p-fe~la .~ n de c.coroado en expedient~ que íns- tru-cción, Fern ando Capcievila de
Ber.n1~ ...~ez e ~n rucCIO truyo sobre declar2t'.:}~x: admi~~. GuiH.erna.-El Secr.eta rio, Felicia";,

P UJa _~n~ • t ·t...L.n rrati'Va ·de responsaOIhda-dclVÜ n'Ü Delgado,or o. 'l)rese:a e se Cl a a UU'. b' .
Ramón G"avi]án Rogail'l.c u y o que s~ led:le e extg~r~ .i:oml0trc~nsf: -----

, 1 d' CUenCJa e su OpOSJ'ClOn a . ¡un'Ved ., d G'
.xtua p::ra :ero se 19nora: pa~a del Mo ¡imiento Nacional, aperci- Dcm Fernando ap 'eVlla ::, m-
oue en termmo .de ocho d'las ha- b"' ~ 1 d h~cer'lo le pa llern.a. Juez de InstrucCl"OU de
b-'! • Al 'T d l~nQO e Que e no "" -. 1
. I es -eo:nparezca an..e.. I:J. Juzga o, • 1 e:-uido a ue havilI 1 o-ar BUJa mce.
personaim~nte o por escrito; para rara e Ph"] g....... ug I P-or el prt'sente se cita a don
alegar y 1?robar -;t?- su defensa.,l-o enB~~~~n~~; 1 de marzo de 1938.! Frap,is:o Castillo. Avila. ,uyo aee
qu-eestnne proceae.tlte~ p?,r hah..I- II Al r - f 1-El Juez de rns- ¡ tUal par:dero se Ignora, par21 que
10 así acordado en'expediente que J.l: npun.a 'do C~ devl"la de en término de oobo días hábil'eS

b d I'" d . truCCl"On er.r. an· ,jI? 1 J 1

~StIU~o so re e-c ara~~.~m a :n~- G -11 rda.-Ei Secretario, Felicia- compar~~ca ante e uzg.cc-o, per-.
~:strahva de reSíPonsabt1.ld?~ ClVl1 . UlD'l -1 . sonal'mente -o por escrlto, para
que s~ le debe ex.ig~r~ ,como C?IiSe- no e g\l_O. alega:r y probar ~n su defe;ts~ loO
cuenCla Je SUo>poSlcl~n al trIunfo -.---- gu-e €$ltlme p.r~cedente" por naDer·
del Movi'llienro Na-CIQnal, aper-' D<)D' Femando CapdeviJa de' Gui- le 3-9Í acordado en expediente ·que
<:ibiénd~e que d'e 'no hacerlo le :llerna, Juez de Instrucdón .,de instruyo sobre declar2.'Ción admi-
para~á el perjuiciQ dque haya iu- Bujah.::lce. ." 'nistrativ~:le res~o?sabi1idad civil
gar end-er-oche,.· '.'. .. '," , .F-orel presente se cita é!I .d0D: Que s'e le debeexlg.¡r

l
romo conse~

Bújalan.:e~ 1 de márzo de 19)8. !"lanue1 Pastor Pérez~ cuyo ac c.uenda' de S11 oposición- al triun-,'
H Año lTiunfa1.-E1 Ju;;z de Ins- tual par3C!ero se "ignora para que fo del Movimiento Nacional, aper-.
tru«ión. Fernando Cz¡pdevila de en término de ocho días hábiles dbiéndole que de no hacerlo le
Guillem,'l.-El Secretario, ~elicia- comparez·ca ante el Juzgado, per- parará el perjuicio a que haya h;.-
.\lQDclg.a:io.. sonalment.e o por e5Cáto~ para ga.ren derecho.

, - ~---, '. alegar y 'probar en su defe!1sa lo Bujalance, 1 de m~r:o de 1938.
Don F,:;::aané!::> Capdevila de Gui- que ~sti~e procedente, ~r naber-

1

JI A~? T riunfal.-El Juez d.e I.r.:s~
, llerna., Tuez.. de. Instu'cdó:l;l de I~o aSl aCJrdado en expe4·,enot.e gu.e. trUCClOn, Fernando Capdevtla de

Bujal;n~:e. - II~stru}[O sobre. d-ec1ara~l?n ad:n~-. Guillerna.-Ei, Se-eretarioo FeHcia"'!
~ - r.lstrat~vz. de 1eSt:o~sabllldad CIVIl¡ D'Ü ,Delgado.

Por:.. el pres.ent~ ;,·e Clta a ~o~ Gue s: le Jebe eXlg1~, "~omo co~se· ,~____ '
Ram0U Past~r Perez, cuyo .aciU.'1J. cuenC1a d~ su OpOS1ClOn al tnun.l .'. " . "
'p}lra?ero., se 19n'o~~J pa.:a., que en fo de11\1.0\·lmiento N aci{)naI~ aper- Don Ffrn~nao Capdeylla ~~ GUl-
termmo a~ ocho alas havues com· cibíénd.ole que d'e. no hacerlo le !lema: Juez de lnstruC'clOu de
parezca ante el. J~gado, per5'Onal- parará el perjuicio a que haya lu· Bujahnce. ..'

.mente o por ('salto, para alegar y gar en derecho. , Por el presente s,e Clta a don
proba,r en su defensa lo que est~- Bujalance, 1 de m~rzo d-é 1938. José Castro Reyes, cuyo actuaJ.
me pro:cdente, PO! h3.berlo .:aSl II Año Triunfal.-El Juez de Ins- p...ud·ero se ignora, para que en
.acord.ado en expe~e~~e que :lI~s-. trucción, Fernando Capdevila de términ-o de och·o dlÍas hábiles com
tru~o sohre declaraCl?~ a-dmJ~~- Guillerna.-El Secretario, Fe1icia. parezca ante -el Juzgado, pers-o.
trativa d~ rf'qlon-:,~~lnlid.a-d CIVIl 1,:0 Delg;do. nalmenre o por escrito: parat ale'"
gue se ~e debe ex1g1.r,. :_'Omo <.=on- , gar y 'Pl"üb:ar en su def~n-s,a l? qUf;
SecU.en.Cl¿ ~e ~Uo%sl-C~?n al tnun- ¡ '1' estime procedente, -por naoeno a:nfe: ~1 ~?Ylm~ent.() Naaonal, aper- !Don Fernando Capdevh3 d:~ GUl~ Acord'ado en expecl:ente que ir: ...
c~blen.d'Ole g1!-e.?e no ha.:erl'O leI 11er;na, Jue: de Ins.trucClon de truyo sobre dedar.ación a~mim~~
parara el perp:n::,Q ~ que haya lu- BT,lplance. tratlva de responstbilidaet ciVll
gar en derecho. ' P-or el presente se cita JI clon que se le debe exigir, como con 1

Bujaiance, 1 di: -n~arzo de 1938.¡.Manuel González TrujiUo, cuyo secuencia.:le su oposición al triun·
JI Año Triunfal.-El Ju:z de Ins· óctual parader.o se ignora para que fa dd 7\1,')vimiento N¡¡.ci:mal: aper
trucd6n~ FernAndo Ca.pdevila del en término de ocho días hábiles I cibiéndole que de no hacerlo lt
Guillema.-El SK:n~.iario, Fellicia- comparezca a.·nte el Juzgzdo. per- "parará el perju~óo a que haya lu·
n'Ü D eJ.gado. s?nalmente o por es.c~lto, par2. gar en d~echo.

. --~-- alegar y probar en su defens~ le Buj<Jlance~ 1 de marzo de 1~3S.

D F do e 1 ·1 d G·· que. e9ttne procedente, porhaoer- 11 "n-o Triunfal' -El J~ue7 de lns-, on erna..o. . apoeVl a. e UI· 1 . d· d' d: . _'"1... - •
,. 11· .. J d·1 ·'6 d·' .0 aSI acor ~. o en expe .".eme qU.e fr.ucción Fernando Capdcvl1a de

e.. rna, uez e nS'trnCCl n . e l1lsuuyo sobre declararclOn. ad'ul1- G' 'U ' -1 C'. ; F 1: .•
B,~]·~¡1""'··e . ".1 b'l-a d "1 Ul erna.-t.• Je\;retar...-o~ eu.Cl<l

.
.. A'i •."..... - DlstratjV2; ~.e responsa 1.1 a C1Yl Dl-'

P 1 ,.,. 'd 1 J b .. r.o c...gajo.or e 1'X'e5enre se..~lta a on. que se e e e· eXigIr, ~omo <:onse-
Manuel Pastor Garda, cuyo actual c..uen'cic-desu oposición a:l triun- ,

..... pa:-aaero ". se ignOta, para que en fo del Mnvimient-o NadonaL aper- '
término de -ocho &.as hábiles com.- cibiénd-ole que, de no hai:erlo le
~arez.ca .atlte el Juzgado. personal- para.ráel p:rjuiCio a que ha.ya lu
monte o poI' escrit-o para, alegar, y g,aren de!.'ez;ho.
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l"e~~r le pM"ará el perjuicio que
haya lugar. ..

y pa·r.. inserta,r· en el BOLE....
TIN OF!CIAl DEL ESTADO.
expido la. prt"sente en Santa.~d·e!,
18 de febrero de 1938.-1I Año.
Triunfal. - El Secretario., ArturQ
Valdivieso.

___~ -~"'''''-'''''--'''''....--_...... m.nm..
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taim~~~ en.ca.rgado del Juzgado Provincial de tsta Villa, para cons
número :3 tituirse ~n pris·i6n provisionalao
Por el presente cjto él los seño- lo:!s resultas de la ca·usa núm. 268

res don Míguel "Lumbreras Mi- de 1936, sobre tentativa de robo.
(;hel, don Gabriel M.ass;d del Río, apercibiéndole que si no lo verifi
don José /1?érez Acha, d{)n Víctor ca. será declaródo r~belde y se· le
Lací:::ustra Vnldés: don José Do- parará el perjuicio a que hubiere
minguez Je león, don José Tre- lugar.
moya EdlevarliÍ.a, ~on C~rmel0 Bilbao,! \de marzo de 1938.-
Gorostil.a Bl"lgareche. don Artu- I! Año Iriur.1a1.-EI Juez de Ins- d
ro GarbI'su .L~"'gun·o. don Guiller- ( Por la prese:nte y en vírtu· de

. •..._. 1rucción ilegible). 1 . d.J 1 S D E "1'mo Villa:nH Iglesias, doña JoS'e- o aeo.r 1-.10 por e r. . mIlO
filla Día:: }\..rtigas, don Luis Aran- Gómez Moreno, Juez de ,Primera.
guren Gcilhstegui, don Edua,rdo S A N T A N D E R Instanc:a del Dist>ríto del Este de
Urrutia Ugarte, don Pablo Be- Requisitoria esta .dudad. en el expeliente que-
lausteO"uiJ'0itia I.-andaluce, don Pe- PI' "dd 1instruyo para dedaorar adm:nis-

Ah ~ P d d L' or a ~resente y envlrtui .. e 1trati.vamente la respoI15abilidad cj.
dro stor~¡;a ortuon o, on UlS lo .:.~o._rd..;to_ p_or el Sr. D'D~.m~lIO_ Ivil que D.l"oce-da· exigir a don Te-
OrtÚz.ar Peñeñori y doña tUl.a G·"·,·· ti" J d
Orru.zé1:: P¿eñ()ri, para que com- 1 v .......c~ ¡ ..o.. eJ.D'o: ~ez ¿\ .L rlmer~ 1n aro V á z q u e z .. dómkilia~o .en

J d E nstan,c.a del lstn~oe~ -Este de Santandcl, calle de la Ensena.nz~,
p~re;:can ante este uzga. o s-pe- ~5ta cIudad. en el eXpeí!lente q~e número 21,. ~u'Plic.do, en ola 'ac" .

- cial, sito ('n Ibáñez de B:lbao,22, mst!uy'0 para dec-Ia.rar ,a~m'nI~- tualidad ('n~i¡;norado p¿¡radero, le
persona1·l1ente (> por escrito, en el tr.ativamente la resp.o.nsablhdad el:- el'to· ,r r.e·qUl'ero para que eÍltér-
término d.e·ocho días hábiles, para 1 d d J ~ J, VI que. püKe a. eXIgIr a on ?s.e mino de cAhe. días háhiles com- .
alegar cuanto estimen proce-:lent~ "ya1eni'In Cotf'ron Costa, domlCI- parezc.a ante tste Juzgado. sito en .
3 su defensa en los expedientes hzdo .~n. Sar..,tan.d~lr, c'lIle de la la calle df Is~.l:el n. núm. 12. piso
que bajo b5 númer-os 2a5 ·207 212 A 1: 1- t 1
213 214 215 216 217 218 219 225 rge:;J.; m~. nu~. 1, ereen>, en a primero, PdTa que, pers0naJmente·

-- . actu~1 da. en _Ignorado D<lradero
1
, o pO'T escrito, alegue y pruebe 10

:i::26 228 230 232 Y 2jj se les SIgue, l~ Cl~O V reqUiero .para. CJ.ue en e4 que a su defpnsa ·eo.náuz-ca, ap~r-
resp·ectiv~l1lente, 'Para declarar ad- t p ,,..,'" ...10 ""rh'" ¿· .. s h~l-.lIC- -~-, 'b" d 1 d

1 b' ...~ v ...... "'.... v . ,... • a" .. ::>. \.-VU el lenl ""... qu~ e no "omparec~-;:ministratfvame-nte a responsa 1- J d v-_.. ...
lidad civil tU que hubieran podi- parezc? ante este uzg~.O. SItO .eTl le pa.rará e! perjuido Que haya> Iu·
00 incurdr por activ:dades anti- la ,c2Jlle de Is•• bel II. num, 12. pISO gar.

. 1 Gl prImero. p:;:ra que, personalmente . 1· E
pátrióti-cas :;n rela'CÍón con e o· o por es:-rito.alegue y .oruebe lo y para, mc;ert:a,r en e ROL ..
rioso Movimiento N¿d:.mal. aper- que a SU deff'n-sa conduz-ca, aper- TI~ OF ("IAL DE.L ~STAD8.
cibiéndoles que de no <comparecer cibiéndol~ que de no comparecer expIdo la pre~ente en_ Santa.nd~~.
les parará. d. perjuicio a que hu- le parará el perjuicio Que haya 28. de fehre.ro de l:~_-II An::>
biere IU~<.lr en derecho. . lug2.r . TrIunfal. _. Fi SocreLarlo, Artl:lro

Bilhao, 1 de marzo de 1938.- . . Valdivie-sQ
11 A - T' t. 1 El J E Y pa·ra m~erta.r en el BOLE

no 1'lUfl .. d. ,- uez $pe- TIN OFICIAL DEL ESTADO, -----
dal, Antonio Villegas.

. expido la presente en ';antainder. Por la prese!lite y en virtud de
. -:--~:-- 28 de febrero de 1938.-Il Año lo aeord·do nor el Sr. D. Emilio

~_ Ar!=men~l Yarntu,. ~ascuaI. de Triunfal. _ El Secretario, ArturJ Gómez Moreño, Juez de Primeraj:: anos, 11!o de Cec1lIa Y, Euse- .Valdivü:so. Instan~:a id Distrito del Este de
hla, soltero, natur.:!tl. y •...ecmo de esta ciud"'\1 en ei expeJiente que
Bilba-o, panadero, sin domkilio. -----. 1inst:~yo.~ partdecL~.rar .a,clm:ni~-
comlparec~::-áen término de diez Por la pre"ente y en VIrtud de . tt:atn.am,.nte '''f re-s~o~sabliIdad Cl-

ajas ante la Audiencia Pr{).vincial lo .acord~Jo t"or el Sr, D Emilio 1vil 9ue P{oce.úa e:~{lg.r a don~~
de esta villa, a fin de constituirse Gómez Moreno, Juez de Primera; g.emo de. C!tf Glmene~, dornIel
en pris:ón. a las resultas de la Instan"ia de! Distríto del Este de 1cl.aclo ~n Saniander. calle .de Ru·
causa número 168 de 1936, sobre esta ciudad en el expeJiente que Iblo, num 12 en la actualidad en
hnf"n::i~. d,e 1 útiles p,~ra el robl?' instruyo pan dedZMrar adminis- ignorz.do·paréder-o, le dío y re
ap'erclbl~nlO,e que g no 10 verI- trativam..::nte la respon5Jl>iIidad cí- quiero para Que en té!."!l1ino da
nca sera. dedara.d"? .Iebelde y se. vil que proceda exigir a don Pft- odiO día::. hái-' ~·s compareú:a an"
l~ parara el perJUICIO a que hu-l dro Ibáñ~z, oom!Íc¡!i;.1.,) en ScinJ te este Juzg-oco. sito en la ca·de
bler~ lugar. . taniler. r:lI1e de Méndez Núñez. de Isabel !I 'núm. 1. pis-o pri.m~·

Btl~ao, ~ de marzo de 1938'-én la actLlal~dad el1 igno-r.a-do Da- ro. 1?a.ra lJue personalm ;nt~ o por.,
II Ar;o r ·!un~a1.-EI Juez de lns- radero, k cito y requier.J para qUe eSCrIto, alegue o pruebe lo (P~: ~
tru~lón (l1eglble), en términv <le oclio dhs hábiles. su defensa conduzca. ':l.p.er<:lb en. ..

----- c.omparetca ante e!lte Ju:ga.do, sit·,) dol~ que :i~ 1?C: COII.tpartCer le pa~
Cortés Joot-ncz, Gumersindo, de en la call.:: de I-sabel n, núm. 12. rzra c:l peI1U~CIC que h-3ya lugar,

18 a'ios. h:jo de Vicente y DOll)-' piso primtTO para que. personai- Y pa·ra inSel'ltdiT en el BOtE"
~ts. natural ck Burd~os, F:an~ia, mente o nOr escrito,ale~lle y p~ue·ITI~ OFICIAL DEL ~TADO,
J(lrna~erQ. ~omparocera ~n te~ml1:o be lo. q.~e a su defensa condu:~ca, expIdo. la. pr~s~te c"nSanb,n~:.~.
de dIez d~.as ante la Audlencla aperclbler;dole .Que de· 0:0 com~..l 3 28 .oe tebr,el~o d.e.·1938,-Il Ano
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TriunfaI.- E! Secretario, Arturo alegar y probar en su defensa' lo1Elfru'Sción, F.ernCa:n
1
d~blC)apjevHa,--

Yaldivi~o... '. . . rc;.~s~s~~:gd~'~~e~l~e~:n;:~~: ~c~.~tarl~~'~~~ .

. . R' U J A !~}1 N e. E¡D:stru~o;~obr.e;~~fl~~iJ.9-f>p;?dm~~ Don Fero.a~d(l CapdeviLa. ~~ Gui-
D on Fernando Capdevilade G.. U!· ... ·.ll1Ustrativ.~ ... d....le.I.des.'..;ªo.... ,~a;1:l,W.ª~d el . llema, Juez {fe InstrucClOn d-e.

dI " '6 ' ·d·Y ." que. se-e·eIJe reom'" B' 1nema Juez e nstrucCl n e : .' : ; ·····'d·'··':·:.:::.·".',' ..' "' •. 'ó'" l' Ujai<\nce. .." . . 'conseeuencu,'< . e<t~s,. .P.9S1~1na. d
BUJab.nc~. ..... ; .tfiIilifo:dér:M:6-vrñi1~~o.,Nacionai. ' Por el presente se cIta a un
Por el presente s.e cIta a dón:'>"'b"'~':'''' ·d·o1"';>·'.il:"·~?.(I"no hacerk Manuel Poree! N ¡warro, cuyo _a(:·

""1' le' R cuyo a •• ·ape~Cl len ~(:,Jl.,e.;,~.e . 1 ~. ue
J.> 19lue' dante~o. a:mes. q (;<p':':lé?par,ª~:,( """er""aoá que haya tua par; ... ero

d
se chlgnor.J~' pahr~b9-1

tua .par~. ero se 19nor~. par~ .•u: lu ;aifétii7d"-O-,'. 'en termmo e o o ul.,ttS a 1\l:,s

en t~rmlI'~ pe (Jeho dlas hablles::. :;:Sisii~aíft 'é"riiarzo de 1938.compar'~-.:·:.t ante el J~zgado, pe..-
comp-,!rezeaante el Juz~ado; .pe:-~<'ÍI;W\: a-L·.El Juez, Fer sonalm~llte o por eSCrlto, para ale-
sonalrn~te oopor es:cnto, P~;~;;;naiido..C"" :~El Secretari~) ga~ y probar en su defensa lo que
alegar y.pro~ar en su defeAl~.l~"ctifeObleJ<'· estIme procedente, po~ haberto
que estime pro~edente. P?r ha,~er~ ..:gl .. ~...~.;....;____ . así a.codado en exp·edlente qa.e
lo así. ai;orqadoeneXl'e~~e:nT~·gH.~ ~:.·:,:.·>;:}:t~i~~~~ .• . i instruyo sobre declarad?~. ad~-
instruyo sobredeciaraClo?-aam;: 'I.l.on:F~an~~,Capdevlla~~.Gu.- nistrativa de responsabihaa.d Cl~
nistrativa de.respo~1.lJ~li:da~?~:-:.~;1l~i';:J~:~5~.~e.InstrU.CClOD d~ vil que se.le debe exigi~,. ~omo
viLque se le debeex1~r"~c·?ffio, :./B~J.~a:ece.,:<,: .. ' - . consecuenCIa de su OPOSlCl(;lll al
cúnsecuenda· des?-~poSJR.wI,l-;,;¿\~L/:.Jr9J;:}~:.yP:r~~te:~.~CIta a do, triunfo del Movimiento N a.clOnai,
triunfo dell\1oVlmlento;·.N~\q':!S:.·;+.r.~9~R<S~~S,~.~z,ct1YoactUa apcrcibiénd-ole que de no hacecl.i3
nal,apercibiéndole que.~~'r~;/'~~:_'g~~g~rp'~~:~gnClr:,,:p~r~que el1 le parará el perjuido a que haya
cerIo íe parará el.perjUIclo a;·qll~·:t~~n~deo~ho<~l.ls~abilesCOII'." lugar en der('cho.
haya lugar en derecho. .' .:.·,;.:parezca,~~t.ee1:.:J;~~g~~O;perso- Buja1an~e, 1 de marzo de 1938.

Bujalance. 1 de marzo ;de 193tS.nalmente,()pol:'~::es~tQ•. para .alp· II Ano Triunfal.-E.l Juez de Ins.
II Año Trilllfal.-El Juez.' Fe:- ga~.yprobOlreI1..s~4~fensa10 que trucción,' Fernando Capd-e-vila.
nando Capdevila.-EI Secr~tario estimeprocedel1te,.~.:por. haberlo El Secretario (illegible).
(ilegible). asíaco~4ado en.?-l)ed.l~nte qu.e _. 

ínsttuyo /sohre····declaraaon. ;dml'
--~-.- nistrativadé:t'espon$abUidad civil Don Fernando CapclevHa; de Gui..

Don Fernando CapdeviladLGui- qué:sele debeexigir,.~mo!:onse- l1erna, Juez de Instru<:cíón de
'Berna. Juez de- .Instrucción' d: cuencia de su oposición al triun- Bujalan<:e.
Bujabnce.. fodel M.ov:ibliento Nacional, Por el presente se cita a do-n
Por el presente se. cita a don apercibiéndole que de no hacerlo Pedro Zucilia Sama, cuyo ac

José Vergés Castro, cuyo actucl
1

le parará el perjuicio a que-4ayó tua1:.pan.:iero se ipara, para 9m:
paradero se ignora. para que ....eu lugar en derecho. en térm;rlO de Ü'cho di<!15 hábiles
término de ccho días hábile3 com Bujalance. 1 de marzo de 1938. comparez.ca ante el JuZ¡5ado, p-er
parezca ante el Juzgado. p~rso- II Año Triunfal.-EI Juez, Fer· sonalme:l1:e o por e9Crito, para alc
nalment.: o por escrito, pan :llega~ nandc Capdevila.-El Secretario gar y probar en su defensa 10 qu-e
y probar e~ ·su defensa 10 qnees· (ilegibre).· . estime -orocedente, por haoel"1o.
time procedente, porhabf;1."lo as! '. así acordado en expediente que
acordado en expc::dIente q~e in,,- ----- . .. instruyo sobre dedara.ción !dmi.
truyosobre de.daración.. a.dTl)ini;- Don Fernando CapdevIla de GUl~ . d ... '1'.1 d ...

a d f II T dI" d nistratlva e respoüsauíü~a c¡-. tr;,¡~vá de responsabili a .. ' ciV".. ¡ ema, .. uez e nS'trucclOn. e vil oue se 1<:: debe ex~gir, como
que se le debe exigir como con i Bujalallce. cons~ecu~'1cia de sa oposición ~
secuencia de su oposición altiun· !.-Por el presente se dta a don triunfo del Movimiento Na-dO'1ul,
fo· del "M.ovimiento .Na-::ional'Manuel c;onzález Moya, cuyo ac- apercibIéndole que de no hace}'!:)
~percibié?dole Q.u~ .de no h"("erlo tual par.adero se ignor~, par~ 9ue le paraá el perjukio di que hav:\
le parara el peLJll1CIO a que hay;! en término de ocho di.16 habiles lugar en derecho.
lugar. en derechp... . ~ compaT'~ca ante el J?z:;ado, per- Bu·ah~ce 1 de ma.rzo <le 1938.

BUJalance, 1 oemarzo de 1938. sonalm~nte t> por fscnt-o para aIe- 11 AñJ T" fIEl J d ln~
II Año Tt'iunfaL~El Juez. Fe¡-· gar.y nr.>l,ar en su defe~sa l0. que .? _t:

F
lun a ·-d. Cuezi '~l .•-

d e d '1 El S" .. . t' , truCClOn, ernan o ~p' 'e '; <1.-nan ° ap evua.- e..retarlO estIme procedente por haberb El S ' ('1 "bI)
(ile~ible). I así acodadoe-n ~xpe.diente que e<:retJrlO l' egl e

----- !instruyo sohre d-eclz_ración admi- -----
Don Fe.rnand~ Capdevila de G.ui- ' nistrativa· de responsabilidad ci· Don Fernando Capdevi-la -de GU:,l-
. llerna. Jue-z d;; Instrucción d:. i vil que ~e le debe exigir. CO~O llerna. Juez de..... 1nstrllcción de

Bujalance.· . conse1:u~"'lcia de su oposición al Bujahu-ce. .
. Por el. Plesente: se dtaa don triun~o.ge! !'1ovimiento Nadon::\l, Por el presente se cita a don

Manuel, Castro Navarro, cuyo ac· ,a-ge:Clbl:njol~q!1~ ~e no hace-cl-o Francis-co G,'lVilán Garcia•.cuyo ac..
t:ual paradero se ignora, para que le parara el perJUl'Cl? a ,qu'e hayi tual-pande-rO,se i~nord., pata que
en .término de ocho días hábile lugar en derecho. en térm;no d~ Q'Cho dí2fS ñábi4es
comparezca ante el Juzgado....~per· Bujab.nce, T de marzo de 1938. com,paTe.lCa ante el Juzgado. pera
.s9nalm~nte o. por.es~rito-:,p:ata Il.Ano-rriun.f:al.~El-Ju~de ll!~';: sonalme~te O porescdto¡ paraal~.

".
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ZARAGOZ.\

Requisitoria

Carballo CarbaUo. Antonio, de
31 años de edad, cOlsado, jorna-'
iero. hijo de Vicente y Lucía, do
miciliado últimamente en esta vi-e'
lla.. V en la actualidad se deseo..
nocesu paradero, pro,esado en:.

. .

PONFERRADA

r'ecer, se.le dara per oído en las cía: yl.uciano Lozano Mostace..
diligencias y se (:ontinuará la tra· ro, de Ariza (1568 y 1556)._
U1itación de dicho expediente en Ateca, 26· de febrero de 1938.
los térm.!nos queprevien.e la 1,e~ III Año TriunfaL-El Ju~z de lns....
gislación vigente. .. truc~ión (ileg~ble).-El Secretz.rio

Portugalete, 27 de fehrer{) de Judicial (ilegible). .
1938.-Il Año Tr.iunfal.-El Ju,:z
Instructor. José Penarrabia.

OLIVENZA

.gar.y probar en su defensa 10 que
estime procedente, por lra:berlo
asi .acordado en expediente que
instruyO sobre declaración ad:m.i~
nistrativa de responsabilídad o·
vil que se le debe exigir, como
ronsecumcia de su oposición a:
triunfo de! ~1ovimiento Nado-nal,
apercibi~il.dole que de no hacerlo
leparar:á el perjuicio di que haya
lugar en derecho.

Bujahn~e. 1 ·de marzo de 193e.
1l AiJ.o T riunfal.-·EI Juez de Ins
trucción. Fernando Capd-eviJa.
El Secretario (Hegible).

'. Requisitoria .')

Peche Clavijo, Julio, de edaq,
CiriIo López, FrandsC), -:-:-;nncí- (se ignora), estado soltero, :natU-i

do también por José Blanco l'v10· ral de logroño" de profesión Sar.',
rán, de 47 años, viudo, natural de . ~ ..gento de Intantería, domicíliado:,
MQrnaseca y vecino de Fabero, últimamente en Logroño (Regiooj~
del Parti.1o judicial de Villafran- miento de Infant~ría Baílén núot'
ca del B¡~TZO, y cuyo actual pa· mer'o 24), comparecerá ante el Ca.,'
rad"'..o ce ignora, c.otnJparecerá .. J - S T

R "t - '1 d ~tA dJ 1 ' . d d' d' pItan uez lnstl'uctor r. orrell
equrSlona ,. ~ 'en ro l; termmo e lez l~S Trilles, en el término de tres días,

Vázquez, J-csé,' que por' el dla an.te este Juzg-a,d?:a.fin de const:- bajo apercibimie'nto que de no ha-.
20 de agosto de mil novedentos tUlrs~ en la pnSlOn qu.e contr.a. ~l. cerlúse le declarará rebelde
treinta y s.eis. allibe-raiSe'esta C11.1- ha SIdo decretada; baJO apetclbl-"' . ' :., .
dad estuvo en la misma, cuyás de~ miento de quz sí no lo verifica. se- Zar!goza,.4 de lmarzo de 19..)~.::
mis circunstancias persvnales y su rá declarado rebelde, pues así lo .!I A~o Trll:nfa~J. -. ETl C~lPITta:'t
actua.l paradero se .ignoran, com~ tengo acndado con esta fecha en ftue: _nHrucr-or,. ose orrel n"
parecerá en el término d-e diez el sumario ':1 de 1938 sobre- hurto, es. ~. .
días ante ese JuzO'ado Militar ~e contra el ~uis?o. S O R 1 A
Olivenza ron el fin d.e notificarle Al prol?lO tiempo ruego a todas .
d. auto de pr(>ce~.amiento dictado lC:6 A~'~?rid<l.des, tan~o civiles co· Don !. Fran~rsco Pére:: A~aro,,'
~ su contra con. est~ fecha en 1 mo mllIt¿l es y Agentes de. 1& PO· Jue_, ?C 1 Pnmer~ Instancia de
Causa número 316. de 1937; por los lida )~.di::ial, p~ü.::,¡;da~ a la, busc<l. c~t<'. .1,;1U(:cid d-: ~oria Y' su Par~
delitos d~ usurpación de funciones y pnSlOn ¿.el mismo, m.:;resandoJo tido.
y robo. const.ituirse· en prisión .de- e~ la ~~.fCe1 de, este partido a mi Hago saber: Q~e en expediente
cr-etada ~n dicha causa y practicar d:SposlclOn y dandome cuenta s·e- que Í:1~truyO sobre declaración de
las demás dil:gencias consecuentes guidamente de haberlo dectu¡):lo. responsabilidad ci"jl por daños al
al pro-cesam!ento. apercibido de Ponf;rr.ad'~. 26. de . febrero de Estado, por su actuación contra.
que de no comparecer será dec1a· 1938.--:11 Ano TrlUI?-fal-El Juez ría al J'.-1ovimiento Nacional, .con.
rado rebe!de. parándole el perjui- ~~ Pnmera InstancIa e Instruc- tra EV<1Í'isto l\longe i\loreuo, ved..
cio a que haV¿I luga.r en derecho. c~on. An~e-l Cab~er.-El Se'creta- np que fué del pueblo de Galline..

Olivenza, 27 de febrero de 1938. no, Fernando RUIZ del Arbol. ro, de este partido, hoy en igno..
Il Año Triunfa1.-El Jue2 de fñs- rada paradero. he acordadooirle,
trucdón .Militar (ilegible). - El A T E e A con objeto de que responda de
Secl'it,:;Irio, E. Zoidc. E die t o los cargos que Se le hacen, Y. eIi

su virtud, se lé llama y cita por
?ORTUG~o\LETE ~n virtud de lo 'a(ordad?: se re- el presente para gue en el h~pro-

JI die t o qUIere. ~e pago de la. sanClOn que rrogable plazo de ocho dí<1S com..
les fue lmpu"'sta Y, cos!as tasadas parezca en este Juzgado, persa..:

Por el presente se cita y empla- a cada '.mo, ~e los 1Dcu~-:)ado.s que nalmente o por escrito, alegando
%a a don Francisco SoldevilÍa y luego se dl~a•.en los exped}entes 1y probando en su defensa cuanto
Sañudo, veóno de Portugalete, que se re:senaran, a fin de que lo estirn<.: pertinente.
para que compare::ca, personal- h2lga.n en plazo de d·iez días, pre· S· 4 d' , d 'Í'9~Fi
mente o 1"\.0_ escrito. en,. ei dt:-spa- 'd d h i . ,-,OrIa a e mar::o e}. J ••-::. v~nll o~ g~ee no. accbr¿o s,egdul· Ir Año Triunfal.-El Juez de Pri...
cho de ~ste Juzgado de Instruc- ra a Vla ete apremiO, su astan 0,- I t . T f . p,.

• , '.¡. 1 1 E - 1 b' . ; d '.. mera ns anCla, . ranClSCO e'"c1on, Sh.,o e.n ...a casa oe spana, se o~ ~~nes sm requer,l' e t1 ..u- rez.-Er Secretario Judicial Emi"'l
piso segundo. de dich~a villa, en los m t.lsar, por est.ar ya he<:has l' n COI ai '
términ<> de oc.ho dias, cont2odos a. ambas d'ligend2/s en los txpedien-' la o r .

. paz'tír de la inserción de este eaic· tes de inc¿,utuiones que se siguie- VALENCIA DE .\.LCA.'iTARA
to en é~ BOLETIN OFICIAL ron:
DEL ESTADO Y en el d~ esta Ramón Inglés Yagü-e (851), Ro
provincia de Vizcaya, pa:a red- mualdo Sán<::hez E1ipe (866), An
bü·ic d~da.~ü.ción en expediente tonio Cást6b.a1 Es.caleta (88 j),
que se l~ sigue ~n virtud de orden Gregorio Pérez Ga:rd¿, (854) y lo'
d~ la Sup~riorid2d" ~obre ~~laTa-l sé Conrado t<=>m, ata (845); de Ate·
Clón de rtspcns.~b:lldad 'CIVIl, en ca; Ped.:o A. o-n::o GaN:~s (990).
la. intdg~('i.. que·de no compa- dr Ibdes. e Isidoro RuDérez Ga.r-·



Pá gi na· '581"

:"'''', ,:.'¡,,':':<~;~ '·é~:~~i~~~~~f~:' -~..
causanÚIDerO 94 de 1935~ .por;,et L
delito de hurtó. coD1parecerá'~g:""
el término ~edie~ dias ~t~ eSff::!'a~:f
Juzgado. de Instrucción; 'con,eI~:)f';:"~;' .., _'. .. , .
• > d II ,. 'f t"··' '":-.:..;:;;¡~:.;>tivamen: ~nsabilictad,CIVU.fin e evar a e cc o Cl-e...~.U;l.""""i"',~ -"".,',. ,". '.,-''','' , '," ,," ,_, . " ,
ligencias.' .,." '> ..•• '..., .•.".",·,."qlI~;se~:,,~'~, ~ al, mIS~o,. ~om() II 'Añ~ TrlUnfal -- El J~ez. An-

Dado en Vaiencia:'de,AlCá:n.ta.;co?,sec:q.~p..Cl~,>eJ..~::s?-,,?POSIC1~n ,3:1 gel Míran~.-m secl'etano. Fer..
ra a 4de ma.rzo:.de 1938.:-:-II:~.,),:trlUIlfo~;tel 'l\{Qy::m:ento NaCJlJnal. '1 nan~o Garcla. ~ . "
Jriunfal.-El SeCreta.rio"A.~~,~~~~1l1e~dole~u.e. de no hace:lo(.' '. , .

...::..:.......-....~',"'.":..' :Ie,p~rará el perJUICIO a que huble· Don Angel Mi da Co tlll J'
"'» ".,,:,re1ugar. : ran . r as. Ue3,

F ' d' 'V· ....,.,.J" • . ,'.::t"I:.A',"<'" , dePrlDlera-In.stanclaeInstruc.
_ ernan ez· legas_,uant . ue,.J.";7;' :,,::;J?~9-0 en Zar~g07l3. ~ 7 de marzo ción nÚln€IO 1 de ZaragDza.

anos df' edad. D:aturat.de.~ta~: '(1e;¡,;''1S3S.-II Afio Triunfal. _ El .. _ .
11a. jcrnalciot 'hijo,; de:}ase:y"de"J'uéi"7Angel' M:ralida.-'El S€creta- "~Por- el pr~ente: edicto' se CIta a
l\1aría. residente:,-últimarD~te.'e,r.no~-FérnandOGarcia. . . Fernando Lfpez :rutar y s.u esposa
esta población y en la ",;aéfualidaJ ' . IPetra AndIeu Dlstre, vecmos qae
se ene:uentra eni~6fado 'para~ eran de Z~agoza. cuyo actual pa..
clero. procesado en la causa ~úni.e-' Don Angel Miranda. Cortilla.s, Juez r~dero se 19nora, pa:-a que en el
ro 13S'-1934; por el delito deh.ur- de Primera Instancia e Instruc:- térm1no d~ ~ho mas, contado.!
too comparecerá ante este Juzgado 'cióndel número 1 de Zara.goza d.e~de el sIguIente al de la ínsel.'..
de Instrucción en. el término de ,Por el presente edicto se cita a Clon del pr~ente en el BOLETIN
diez días. con .elfinde'Heva.~,:a Ramón GareíaCardial. vecino que o~: DEL' ESTADO. Y que
dect..> ciertas dil$gendas . . ef:a.:de ·Zaragoza,. cUY<J aetual pa_ sean hablles, compa.rezcan per:ro-

Dado en Valencia "de Alcántara radero' se ignora, Para que en el na1mente o por escnto para alega..t
a 4 de marzo. de. 1938.-II AIlv término de ocho d.iB.5, contados des- y. probar en su defensa lo qU~ es
- '. {: 1 El S" .. A A ir de el siguiente al d-2 la inserción tunen procedente en el expedient..e
lru.u'1..a .- ecretarlO, . v a. del presente en elBOLETIN OFI. que se instruyeeon el IlÚ'm.. 241 de

L L E R E N A dIAL DEL ESTADO, Y que sean ha· 19'37, para declarar administratf_
biles, comparezcapersonalmelite o vament;e la responsabilidad civil

Edicto . por Escrito para alegar y probar qn~ se deba exigior a ,Los mismos CG-

Don Juan Calero Rubio. Juez d~ en su defensa 10 que estime pro. 100 con.secuencla de su oposición al

~~~.t¡'d..~~ió.n. d~ e.sta ciUd.ad. y s.u :,.~~~~ ~:ne;.l~m~.,~~;e.d~U.. i93:.. I.e., jt.apet1.•.U.·~-.~i:;~o1~~V;~~: n~~~~:;~
. Hagb- sahe:r: Queporre";o!u~pa.radeclarar adm.jD1strativam~nte~p~rarael pelJUICIO a que hubl~
ción de . esta: fecha. dictada ,en' .' el ,la re¿ponsabilidad ci:vil~que·~ deba.'"~~)~a.r.-=. . . .
sumario número 2 de 1936. pOI .exigil- al. mism-o· como conSeeuen....::~agoza. '1 de marzo de 1939.
hurto. contra el pro<:esadocanne-cia de suoposi~:ón altriunio·deiH~n:0i.AfiOTriU1l!al. - El1uez, Angel
10 !"lartín Colmena, he acord~doMovimiento Nacional,.' aperclbien::: (~Ílda."-El Secretario, Fernan
ofrecer las accion_e!~t:l~art!-C#o'dole que de no haceiIole~~" ·;lIo..JJ3.l"Cía .
l~ ~e la Ley de :cn¡.w(:lanuentp el-perjuicio a que hublere'ltJg1Í'r~,> .
CrImmal alosper]udica#os >V~~~ Zaragoza, 7 demalZ<ldelm8~:. 1 N e A
nos .de Azuaga _Miguel,t~.imén~7 .n Año Triunfal.-El Jn~t,~g~· Ed i e f ()
,Molma y FranCISCO Castino \i l· Miranda;-EI 5ecretarlo"Fernando _ , . "
::mete, García :, ,.Don J.ume RUIZ-Ta.ptador Gua.-

Dado en IJerena a 4de maIZO ~alupe, Jue7 ~: P~lmera I,nstan-
de 1938.-EI Juez de Instrucción, Don Ange1M.iranda Cortillas. Juez Cla e Il?-struoclOn del eartt~o de
juan Calero.-El Secretario R'.l!.o de Primera Instancia e Instruc- Inca ~ lúStrUctO: del expediente
Cordel'O 'cl·o'n del num'06"'0 1 de Zarago'7"'. sobre de·chradon de responsa-

• ...... -. bilitdad civil contra dvn Domiu-
Por el presente .edicto se cita. a go Batet Mestte. Coman,dante

ZARAGOZA Andrés Mur Marro, vecino de Pas. Genera! de Somat~nes que fu~
Don A!lgel 1Vlir.anda Cortillas, Ju~ triz, cuyo actual parad-ero se 19· d~ Baleaores

d~ Primera Ir!..Stancia e Instruc- nora, para que en el término d~ Por -el pres-ente edicto se regule-
c~ón d·s1 Juzgado núm. 1 de Za· ocho días, contados desde ~l 51- re a expl'es.1d<> señor don Do
ragoza. guiente al de la inserción del pre· 11lingo Batd Mestre. Comandante
Por el presente edicto se cita a sente en este periódico oficial y Gen.eral de Somatenes que fué de

'Alber~o AlonwVaquero. vecino qne que sean hábiles. comparezca per· Baleares. y en la a'C~.!lidad en
era de A1fajarín, cuyo actual pa· sonalmente () por escrito para aL;- i~orado pz¡radero, para que. en
radero .sE ign{)ra. para que en el gar y probar en su defensa lo que el término de ocho das hábileos. a
término d.e ocho días, contadl15 estime ;procedente en el expediente ,cntar desde la in~ercióu de estf
desde el sigui-ent.e al de la inser- que~se instruye con el núm. 22e edicto en los periódioos oficiales,
c1ón dül presente' en el oo:i::.ETIN" de 1937, para deClarar adminiStra- comparezca ante este Juz:gado ins..
OFICIAL DEL Fs:t'ADO. Y que tivamelite la responsabilidad' civil tructor d¿estE' eX'Ped'enf'~ que ac.
sean háo::!r.s, cc>mparezea pel"So- que se deba exigir al mismo.' como roa en el edificio del Juzgado de
na!m€nte.· o por escrito para al~· consecuencla de su.· oposición al ?rim.era Instanciéllo die la ciudad de



WlI~·' ::'10''.u;- a ,g:tli a ...

~~ :para que <i~e ypru-ebe en
Su def-ensa lQ que estime proceden
te, bájoaperx:;:bimiento de para;~

le el perjuicio a que hubiere lu~
gar encrerecho si no lo verifica.

Dado 'en Inca a 25 de febre.co
d~ 1938. - JI Año Triunfal.-El
Juez de P·rimera Instanoia, JaIme
]uez-T a.piz-dor.--:EI Sect<etario (ile
gible).

pare} ·deLD~cr~'to - Ley" de'IO-de:/.' expido lap:esente. en '~erve'!".1d~
eneri> :de '1937, se le sigue~enP'isuergJo,al'nmero de marzo de
unión-,de<ltro G011~e1 númerQ 27 ~1 novecien~os treiuta yocho.
de-1937,bajo apercibimitntocjue; II Afio Triunfa1.EI Secretario, Ole"! _
deD:O-:c()~pa1:-ecer, le paiará.el per· _ giMe). "_. '"
juició consiguiente. _

Dado en Palencía: a 'Primero de AVI 'L A
marzo de lLU noveéientos treinta E' die t o
v Qcho-,-II Año Triu.nfaL-E! S~-, P 1 d' .
~r.etario Jud-7\'iaI, (ileo-ible). l' or e prt~e:nte.-e ¡C~O, y en VIr-

o . tud de ,prov:cenn.ék dlcta4.et e.n e~

R O N D A d[a de hoy pC'r el S1'_ Jue:. de Pri-
Don Jaime Ruiz-Tapiador Gua- va' " mera In:standa de esta ciudad de

1:lalupe, Juez de Primera .Instan.. ....:. 1 e t o " Av·Ha, en. e;, expedicnte..gue' ins-
. cíe e In~trucción del partid~ de non Lu;.sA~onsQ .Hernando, Te- truye i)or des-rgn:adon'de hr Co-

Inca, e IllStrUdo~ ,del expedíen- niente de Infantería, Juez Mili- misión Pro";'<LCÍat de lncautado-
te sobre &eclara~lon'de res:pon.~ tar- Permamente d-e la Plaza de. nes, h~IJ~I nútnero48, para d-c-
sahilidad civil que por designa- Ronda'~lc1a:raTadmü,htratiY<lm:e'nte' la res-
ción de la. ~misión .,Provin-<:ül . Hago saber: Que por providen-' ponsabilidaJ dvilque por .su opo-
de In-c3utac1c:'n ck BIenes Slg~19ia de ~ste ,Ha en expediente que I sición~l, f\:10\"'imi~nto.,Naciona!se,
CoOntta IgnaCIO Salas Salas, na Instruyo para declarar la respon- deba' ex1,glr <l $lh"eno Gonzalez
tural de PoUensa. . . sabüidad dvil que se deba exigir, Galán; vednCr que fuédeRiofrio,
Por el presente ~dlcto se re- como conse,uencia de su actuar y cuyo actu<l.l pa.radero se ignora,

quiere al expresado Ignacio Sa;¡~ ción en rela-c:ón con e1l'vlovimien- se cita y requiere aexpresad'O -iri.-
'Salas, -natara! de Pollensa y veCl- to N adona!, al vecino de Ronda dividuo par~ que, en término de
nC' de.Mahón. de donde es o ha (Milaga), Pedro Agui1era- Rami- ocho dhr; h'1biles, comparezca an..
~. alcalde d.urante el 3ctua !'tio- rez, hoy en. jgnor.adopayader?,~elte 'expre~ad(l Jue~ Ins,tructor, per
~lm1:ento Nacmnal, para que en el acordado r~querIr a dIcho Ind1-l sonalmentc o por escnto, para qUe
térmiuo de ocho dias hábiles com- viduo parac:iue, en el término de •¡.legue v prueheen su defensa lo
pa1.'leZca ante estse Juz,gado Instru'C- ocho días hábiles. a partir de la que estime procedent,e. bajo aper
to-r que actúa en el dificil?' del publicación de este -edicto, com-cíbimíento de que, en. .otro caso~
Juz~;;dude Primera hJ5tan~j,a d,e parezca a~te este Juzgado Milit,'ar'jle par:!rá el perju:cio a que hu~
la elUdai de Inca (M~llorca),per- personalmente o por escrito, ~ara hiere Jurar
sonaimentt: o por eSC!'lto.para que que z.le;;u~9. pruebe en su deren- Avild.. primt:ro de marzo de m.il
<!!egue y pruebe er: su d~en'Sa ...o 5a 1.0 que est'me procedente. ap.er-· novecientos trein1;;a .y ocho.-Se
q:rc:~Sti!lle convtmrle. baJO .a~e!~ cibi.do que. de no hacerlo, le pa- gundo Afie T riunJal,':"-El Juez de
dblD1rento ~e pararle el perJUICIO rará el perjuicio a que diere lugar Primera Instanóa, (ilegible).-El
z que hubIere lugar en derechu en derecho ~ "N' 1" e 'JI. . " , ~.e-cretarlO, lC01.15 arn o.
SI no comparece. , Dado en Ronda a "rimero de

Dado en Inca a 25 de febrero marzo de mil nov~cieñtos treinta
de 1938.-1.1 Año TriUD:fal. -: El y 'ODho.-lI Año Triunfal.-El ¡e- Por el pr~sc:nt,: cd-icto, y en "ir
Juez de ~nm'tra Instan'::la, JaIme niente Juez Instructor, Luis Alonp tud de· providen:i(!l dictada en el
Rd.~z.l-T(<l:ra~bqr.)-EI SecretarIO Ju- so.-El Secretario, (ilegible). día de hoy por el Sr. Juez dePl'i-

K1a _l..egl ;:e. mera I.nstanda de esta dudad d'e
CERVERA DE PISlJERGA Avila, en el expediente que ins- ,_

P A L E N el A • l J • • Jo I truye pordes¡gnación de la Co-
Don ,Manud Pérez Romero, Juez Celu a ~e requerlmle~"o Imisión ProvlTI~ial de Incautacip-

de Primera Instancia- e Instruc:" El Sr. Juez de Insttucclon d-e nes. bajo .el nwnero 46. para de~
ción d~ Palenda y su p-artido. esta. Villa y su partid'Ú.... por pr{)-' clarz;r admir.ístrati'vamente la res-
Por ~! prt'sentc se requiere a videncia de ~5ta fecha, dictadz en ponsabilidaJ civil qut por su opo-

Crescenciano Aguadv ~1erino,ve- el eXipedientc de Incautación de sidón al M.ovimie.ntoNacionalse
úno- de Aui,lla del Pino (P;¡len- Bienes que .instruye bajo el núm~- deba exigir a'Jesusa Pozo Enci
tia) ....\.hoga& y Registrador de ro 13 d~l año 1937 contra Faustl- nar v:ecin2' Que fué de Ríofrio. y.
la Propi~da.i, Asesor d-e la Casa na-de las Iglesias, ha acordi,do sea cuy~ actual-paradero Se ignoI2,
del Pueblo de, Madrid yex Di- requericia dicha expedientada paJel se cita y rcquier.e él expresada.n.
putada Socialista, que debe de que, en térn'lino de ocho días há· ¿iviiua par.ague, en e1térm:no de
hallarse en Madrid. para que, biles. comp~: e:.ca ante este Juz.- ocho düs hábiles" comparezca an."
'dentro del jérmino de oeno días gado. petsol)~lmente o por escri- te' expresJd"~ Juez Instructor. per'"'
hábiles. comparezca ante el Juz- t-o, p2.ra qu~. alegue y ~ruehe en sonalJmente o por escrito. para que:
gado de_Instt'oJ,cción de Palenda, su, defensa lo que, estime pro- alegue y pruebe en su de~p...nsa lo
personaime:I:.te o p-or e~rito. par., . cedente. , ' q.u~e~trmeprocede~te, baJO aper
gueale;;.le y pruebe en 5'Ú ·defen- Y con el En de que sirva de re- clbmll~n~o de q~e,. ~n (ltro caso.,
s¿ 10 que t'S'time procedente, en querimie..."1to en formé! a 'referida lepMara. el. peIJUlClo-a- que hu...
expedie~te acminifitr.ativoque sc- Fausrin.a d~ las Iglesias> q~ se- bie.r>e}~a,.r~~,., '" ,

J~.re responsaoilidadcivil ." al am- encuentra en ignorad-o paradero, Avda pnm~ro de x,narzo de mil,..,.....
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LAS PALMAS

Don Rica·do Seco Vela. Juez de
InstrJ:cción del Distrito de Tria

, na, de esta dud.ad, y Especi& en
," tl sU!n~ri:, núm~ro 71 de 1937,

.blexo.Ílnieo.~Niun.~,113
. '

-~-,.----~-_.....:--:::-~~-------------.....,..---------

~cv(i:ic:..,.tü~treinta y óchv. ~ 'Si.J i.u~t'Íi.í.¡'do en el Juzg.ad'Ode'Ins} tido~ por tenerlo así acordado én
gU¡jcfo-.'A.ño T?:,iunfa1.-EiJuez de' tracción del Distrito de Y~' la.causa que instruyo con el nú- -
Primtra,rn:St.?nc~. (Hegible).-EI giteta. '. ..meró-19-1937, por el delito de mal-
S'ecútalio, l\llcolásCarrillo., ". Pox. el presente .se cita a' don vtt.saeión.

'. ~ . , ' Luis ])oU'l'gón Alzugaray~ m2lyOl"' Dado en Talavera de la Reina
V 1 J>O ltl A. .de .ed.ad. casad?~ Interventorrl-el: a 2 de marzo de 193ª.-:-1l Aoo

. . R:tqaisiforia ' .E~ta-do que .fue en el Monte de: "Triunfal-El Juez de Primera Ins-
.... PIedad y Ca,3.a de Ah.orros 1le esta taneia Tomás Pérez-Valiente.-'El.Por 1a pI~se.nte .reqlU51torna se ..;nrl~,..t ..m,r. :.l,¡.;,_,... ..J,,_:"':l:u- f~t. S "1\;"- 1 11.1

• --- T1~,__ nI ~ M:a 11 ~.- ..... "'u, "'''''J .... "u"aU", ..... VllU ...U.l .-'"' ecretarlO, ,l:"llgue Á'>. varez.
.cIta,~ y em1"'az~ a. 1 nue en est2.ó ciudad y actualmente en, ;
Rozas 'lla~oJ,de 29 ~os<J S{Htero, ignOT!1do paradero, a fin de que
de ~ofeslcn ;Q:Iltrati:sta-, n~t.?-ral l;omparezca ante este Juzgado d'e P A M P L O N ."-
" :ve.cme de Hez -ae AIi,";¿Q~ ,~~n~ Instrucción. deí Distrito de Ve- Don Carlos lvlaría Garcia-Rodri.
taD:3~t~:p,a~;qu~,en el termmo. gueta, dentro del término de diez go y de l\1.adrazo, Juez de Ins.
~. diezdá~sse ~~esenteen-e~~ d'Lls, contados desde' el siguiente, trncción de esta ciuda.d y sn par.
J.;tt,zga."".'~o..~..,.. -s... 1t.O.. Asilo. ,de las. Nle- al' en gue s~publique. 'este edido 'd
~s.arespoJ,1~e:rde ~o~ ~rgos q~een el BüLETIN OFfCL\L DEL ti o. . 't
,~result3n~elpr~~~~mlent?,~ue ESTADO. co.n objeto de redbirle· Por el presente ~e clt,a_'y tama
]ns~~yo.n~ero,l~.), a.percllnen: 'd.edaración en el referido suma- a h)s ~erederos maspr~~J..?l0s_ d"e
dol~ Q.ue4... ~o verIficarlo, le pa rio número 71 de 1937,' por m,k Agustín .Marnedo, d.e ., ano.."
r.a:a ~}per]l~~"lO a 9-u'e haya lugar, ver?.ación. ,?1.l\lonte de Pie~ad y s?ltero. natural y vecmo dee~t~
y sera dec.4~~(!O. rebelde. Caja de Aborr{)s de esta cludad.CI1;1dad,pa~a qu,~ dentro del t,er
" Da4.0 ~n T\ lto!"la. a .1 de marzo bajo ape.rcibimiento que, de no mmo d,e dIez alas corr:par~~.\all
de ~9j8.-Il Ano T:'l:_nfal. -, Elcomp.arecer, le 'parará el perjuicio ~~e eS1:e Juzgad,~ de Instr~;,.:..~~n.
Tem~nte Ju~z Instruc.",,, , Avehn'O a que haya lugEll". . a fin 0: ofrecerl_es~l proce¿mlell~
GarCla.D..adoen Las Palmas, a 2 d'e to con.orm~ ~l_ a~cu1o 10~ d,e la

marzo de 1938.-II Año Triun- Ley d..;: EnJU1,Cl~mlent~ Crl!n.1~al.
PUERTO DE SANTA MARIA f;.l.-El Secretario. Antonio Gó- en la causa numero 1 oc este ano.

. Don S~raHn Alvarez y Martínez, me! Pa! ÚSO, . que se instruye sc:.bre muerte. de
T eniea'te Honorario Jur í die o J .' 'e dicho Agustín ]\Jar-r:ed~, ·ocurnda
M._ilit~.~',' I¡;ez d~si~nado .por. l~, . T}....LA.. VE..RA.:g-V.".LA RE.INA . 'I~n ,esta ciud,~d. el"dla j d. e ~nero
-co?:-l~IOn ~rovmclal d: !ncau- Don Tomás PéreZ'.Valiente y Mu. últImo, ofre¡';lmIe~<o q u:: ac.sdc
taclOn d-e: Bienes, de Cadlz,pa- iiiz Juez de Primera Instancia e luego, se les ha",e en eSLC edlcto
ra tr3".:lli~~r el expediente .s?bre In;tro-cción de este partido. p.ara el CdS~ de que no compa-
~.e~lan-c1Cn de r.esponsab~hdad Por el presente cito., namo ycm.- r~zca~, par.an~h?l~s en, su cOI?SC-
cIvIl' contra L u 1 S H~rnandez plazo a los procesados -Facundo;:uenCIa el perJUICIO a que hubIere
Aramturu. Timénez Hernández Desiderío lUgar. .

-Por ~l presente se lla.ma y cm- Valero Guerra Cataiino Berraco Dado en PamDlona a 2 de mar-
plaza al incuLpado. Luis Hen;á:n- Ballesteros'y E~genio Amigo Gó- ' zo de 1938.-II .:\ño Triunfa/.-~l
dez. A~:imburu, veCIno que fue de mez, vecinos que fueron de Vela~ Tuez ,de Inst~ucclOn. Carlos ,l\larla.
esta cluetad y actualmente en ig- da y cuyos actuales paraderos se GarCla-Ro~n~o Y. de T]\h~razo.
~ora~-<? paradero, .para que, en el ignoran, para que en el término fl SecretarJo Judu::l.Jl, J. Gomc;:; de
termInO de ocho mas 4,11 cantar de~· de diez días. contados desde el la Túrre.
de la pablicación de:ste edicto siguiente al en que esta requisito.
-en ,elBOLETIN OFICIAL ·DEL ria se inserte en el BOLETIN
ESTADO. C<lttrparezc;¡ ante este OFICIAL DEL ESTADO ~T de
Juzga~"), sito ~ calle _Vi~en de J<ll provincia, comparezcan en 1~ Sao ~1uñoz Castro. Eusebio. de 35
~os Milagros, numere 4;>. bIen pe:-- la Audiencia de este J.uzgado, con añes, hijo de Federico' y de Ign:a
sona!mente o por medi? de escn- el objeto de notificarles el auto de cia. casado, Yiajantc, naturul de
10~ a prestar decla~aclOn, y, ~c procesamiento, recibirles indaga- Talavera de la Reína, vecino de
no ha-cerlo. le paorara el perJU1CIO tona y constituirse en prisión, Santander. fugado, de la Cárcel de
<Jue haya., lugar en derecho. ;percibJdos- que de no verificarlo, Oviedo el día 20 de febrero de
. Dado en Puerto d'e Sa~ta !l-la- serán declarados 1:ebeldcs y les 1936, procesado en el sumarlO de

na.~ a 2 ~e ~rzo de 19j8.-:Se- parará el perjuicio a que hubiere este Juzgado de Instrucción de
gundo Ano ~ lni4..nfal.-~El T e:D.Ien- lugar Luarca. número 47 del año 1937.
te J 'l' J ~ -, !\ J •

. urICU.Co: uez, ~erat'l1: "'''llvar~z. Al mismo tiempo l'Ucgo y en- comparecerá ante dicho Juzgado
El SecretarIo, Jos~ GaorCI<l Domm- cargo a todas las Autoridades, y en el plazo improrrogable de diez
guez. ordeno a los agentes de la Policía- díaz a constituirse en prisión,. de-

iudicial de la Nación procedan a cretada por la A udiencía Provin
la busca. de los expresados proce~ dal de Oviedo.
sacios,cuyas señas personales se Luarca, 2 de marzo de 1935.~
ignoran,; y, en el caSo de ser llabi- U'Año Triunfal.-El Juez de Ins
dos', los pongan ami disposición tru:cdón, Rafael Carda del Co-
en 13 pri~ióJlpr~YentiYa dei par- sero. .

'...•.
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::q:~o~.:'I'E?~~~~~;;~~.R~m!:;" inslructor. Federico Ure-

Juan José Jiménez Ruiz, hijo de Eu-'to,. có:w,párezcau' ante el . Instructor, SEVILLA.
genio y Maria,' naturai de Algeciras,.personahnente·o p01:,eseñto, paTa que
..ceino d~ Burgos. de 20 años, soltero,aleguen.-y· prueben en su defensa lo RequI:·,. a
carpintero, comparecerá inmediatamen- que estimen proceden.te, apercibiéndo- Por la prescnse se cita a Maria Du-
te: .ant~ el Juzgado de l~trucc-.~Ó¡¡ d.: l'1C55ü~ de TI') h4"ce~.lo .les parará el ,i'."tn, 4: uous veinn.(;inf.:o años de.. ed41d.
LOJa, Sito en la planta bala de la Ca3a per)UIClO a que hubiere lugar en de-¡ falanglSta. de un pueblo de la pro
Consistorial. para constituirse en pri~ .:techo. ." vincia de Cuenca, q!.!~ en enero ¿el
sión a cumplir dos meses.y un día Dado en Toledo. a 8 de marzo ae corriente 4ño se encontrabaprestanC:o
de arresto mayor y veinte días de 1938.-I1 Año TriunfaL--EI Jucz de servicio COmo domestica· en· la care
arresto sustitutorio impuesto por la Primera Instancia. Gaspar Fern¿ndez:- Aires, númc!'o 16, de esta capital, pro-
Audiencia de Granada en la causa Lornana.-El Secretario, Frc.ndsco cesada en sumario por hurto nÚmero -
número 94 de 1935 po.. nso dconom"hre M,1,1rci.1o. lO de 1933, para que- en el ténnino
supuest.o, bajo apercibimiento de pa- de diez días, contados desde el si.
rarle el perjuicio que hay"!: lugar en LOGRONO guiente al en que la presente ap;:¡re::-
derecho. interesándose de las au~oñ- ca inserta en el "'Boletín OSdal"ce

d d I d 1 b Don ~alv.ador Sánchcz TeráD., Juez J .
o.."ldes e to os os ór enes a usea .de Primera Inst.1ncia e Instrucción .a Provincia. comparezca ante el Tu~-
y ~ptura de dicho individuo y su .in- dd Partido de LOlZroño,' gajo de Instrucciónde1 Disfrito· nU4

greso en la Cárcel de este Partido. .~ mero 2, Secretaria del Ldo. don Ma-
Loja, 9 de marzo de 1938.-11 Año ,Como Juez. especial nompr-adc- por fiud Priego.G0dby,p.ara responder

Triunfal.-El Juez de Instrucción (Ile. ia Comisión Provincial de' lncauta- de los cargos qqecontra la misma re
gible).-El Secretario judicia¡ (Ilegible). ~ón ~e Biene~ de esta Provinci~ p~~a sultan en dicho sumario. apercibida.., si

. mstruír exped;ente sobre declaraClOn no io 'licrifica de ser dec1aracLa rebelde
b1 1 A .' R'- (' )- "M ,. administrativa de responsabilidad civil Al propio 'tiempo ruego y cncar${d

d
't~u: ghí~lerda r ~ . al: • de Francisco San Martín Jalón, dc a todas las autoridades t:mto civiles

J
e .F%Aano.s¡, JHO .-3~ rall('\~R 1- " d; logroño, he acordado en el mismo, ex- :omo militares y "gentc~ d~ toda cIa.

2~an_ gIut.~~a d~Q.i:l.JgO a) Fa on .' eIpedir el presente, como 10 verifico, por se d;; la Policia J'udjrial que tan n-on-
"l: anos lll'O e uan y ranasca; el 't 1 f'd • -, . 1"

1l.1i el Ag' iJ. Vd ( ) uC '- que se el a el re en o presunto to tengan conocim~cnto del p4ta¿ero
.l.d' g2u6 _!ro h::a d ;llcO et R o~' responsable. actualmente en ignor:tdo de dicha proc~sad" 'proc"dan a ~u cap-

da
e tnd'el lJO e: ~ ( Om .- pa:r.a.dero, a fin de que en eÍ Término tur~ y con las' scroridades com-eci'ñ.,~ i .' campo, ~¡a u~",:~s y VjCl- de echo días habites comparezca ante tes la trasladen e<>ingresen e~ la Cár:
~~ . e ~~Ja~ ~on onuo o den_ os este Juzgado especial. personalmente o ce( df' e<:.ta Ca.nH:21 :2 .H""'''''':riAn· "'"ventorros o.c .oaJerma procesa o;;; en ... 1 b - -- .--- - --,.~.~.~.. --
0 0 • 20 d' lQ16 ht por eSCI'lLO para que.,. egue y prue e es'e Tuzg..do por ,'.:rtud del indk.l.do
fa <;au.<>a num.ero e.r.. vor . uro en su "defensa 10 que estime proceden- surunrlo. .
!O. I1lstrufda .por -:1 Juzgado d~ LOJa e te

o
baio aperdbimiC1Jto que de no ve-; :

incursos en los n':Jmeros 1 Y j del at- '.6. 1 1 . el .. . , . Dado en ScvIHa. a 8 de' marzo - de
ticulo 835 de la Ley de ED.¡uiciamiento h~ o 1 e pa¡-ara pcrJwt.to a que 1938.-11 Año Triunf~.-::'El Juez de
Criminal. comparecerán" en término de ti tere _ugar. !InstruCción (Iíegible). "O,

tercero día ante el Juz~do de instruc- L01Fo~o.. 8 de marzo de 1938.- - - ........---
.. d .. la 1 b· d I IT Año rnunfal.-El· lue: Instructor, .,

Clon e IOla, sIto en p <mta ala e S 1 d S' h T á Don Dommgo ·Oil.orato Peña Magis-
1. e e . ¿ ·al titu' I a;.va er anc ez el' n. . .~ . .•.' ., '
...'\ . , ~sa O?SlSLon. ~ c.0ns 'rse en - , trado. CaJ;lltan habibtaa.o, Juez: Ins-
}Jp.5lOn. baJO aoe.C¡blIDxento de ser CEUTA tructor número 2 de la Se,ltunda Di-
dcdaradosrcbe1acs. "'°isión.

Al propio tiempo se encarga a las Requisitcria Por virtud del presente int.......cnde
autoridades de todos los órdenes 'V.al· . 1 lo 'd d .~.~ -----tes ced la d t'6 FranCISco Hcrrn'Xo O,.hera. trinl- as au 11 a es. tanto mlutares comodus1agen f ·lfO. d:.t I e eno1n) lante de la traiña "Sébasti~n de c¡"'"il~ y agentes de la Policía judicial.

d
e os re

h
eb~d os m . VI nOS't os eua ~s IICeuta .. natural de Roquetas (Alme- la práctica de diligencias para la cap-

e ser ~ J os seran pues os en pn- o • - - • tul ~. 'la· P ;t~" • 'al.. d' .. o d '~A di '. na) de 21 anos de edad hiJO de Fran- a e mgreso en I~lon prOVIne!smn a . ISl'OSICIon e 101 u enea. i • ' • '- di' . - del Iltm - A d'
Provinci31 de Granada. 'l' e15

1
co y Re~dcdios~ cut'yas. sc?as pe~~-: despOS1.:~onD.'.ó o. sen~r.t u dt-

L· 9 d d 19-8 JI A-na es conoo as son as sIgwentes:.L:.:>- or. es~ lVlSl n y en men os· e
T . OFf'¡ E~ mJ arzo. Í ~ .-:. (IJo ; tatu::,a nequ('i'ia. ojos p~idos cdas v pe:. la SUlDaria que instruyo sobre rebelión

!blUIn) ;¡ ·El SO ueZ:
f
~e n1s di ~aIclOn(I' ~- lo cast~ño fre~tc ;ncha n~riz y boca. militar. registrada al número 73 d.e

~i e.- ecre ano u el legI· ' , . - t - d 1 ~-d S F- Lb
'

) ,.' J regula.r, color sano, parnCul2.res nO es. e ano, .,e encar..... o era In orente
le . Itiene, y Jose Morales Sánchez, tripu- Garcla, hIJO de José Lorente Géntico

l' O L E D O i lantc de la traiña H Aguila", cuyas se· y. de ~tia Garcia García. de veinti
1ñas personales se desconocen. natural slete anos, soltero! de campo. r:a~ral

Don Gasp.u Femánde::-Lomana de: de Almeda, de" 22 años de edad, hijo de Posadas y vecmo de T.a LUls.ana.
Barbácnano, Juez de Primera Ins- I de Manuel y de Josefa. procesados cuyo actual paradero se desconoce.
tanda e Instrucción y Especiar de !por el supl::~sto delito de auxl1io a la Al propio tíeD'l;lO, se cita a indicado
Incautaci6n de Bienes de las provin- rebelión. coti'p:al'ecer.án en el término acusado para que en térmho de cinco
c¡as de Madrid y Toledo número 2. de quir:.ce dfas. ante el Juez. Instruc· días, siguientes se presente ante este
Hago saber: Que en este Juzgado toro Teniente de bÍ2ntcria, don Fede. Juzgado I\1iI¡tar número 2. sito en. el
Especial se sigue e.....perue:nte de res- rico Ureña Rome:v, en la Cumandan- Palacio d~ Justicia, .cal1e Almir()'"'7e

ponsabilidad chil con el número .. 132. da de Marina d:e Cccta, sita en Calvo Apodaca número 2. a re.$~onder ;{ !ryS

contra .Maximüiano. Benita, Adrian3.. Sotclo, número 26, bajo apcrcibimien- cargoS que contra el mlsmo an.1rece-..
Josefa y V¡<::tac;ón Gon=.ále: Go:n::::ález, to que de no efectuarlo. en· el indicado b.ajo apercibimiento de ser d~~b-;;,J')

""ccin,osde Pe1A.hustan, cuyo actual pa- pi;t¡;o. scr<1n dec~1rados rebeld¿s. rebelde~ o

r<,,1,,:ro, se desconoce, por CJ.lyo mOtiva Dado en Ccut1, a los ocho día.sdeI Dado en Sevilla. a 8 de marzo. de
~e cita. llama y emplaza a los anterior· mes de marzo de 1935.-JI Año Tr.itm· 1938.-Il Año Triunfal.-ElTuez Ins-
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tructor"Th>miii~oOnQrato ,P~--:El compareceril dentro del término, de comparezca, ante expresado Juez'
Seq,etanQ,blls Femáride::.. .' ., diez dj,asante este Juzgado con el fin .Instructor, personalmente o por

"¡,," " " ' '':,' . de notificarlc el auto de procesamiento, escrito, para que alegue y pruebe
ZAMORA.' ingresar en prisión y pr.acticarle las en. su defensa 10 que estime pro''''

, -'Cédula deCitadisl1 ~ dem~ . C!Uigenc~, acor~adas, bajo ceden,te, baJ'Q 'apercibimiento die
-. " ,,'.' aperCIbImIento de ser declarada rebelo • "

En"rirtudde loaccrdado,por el se- de. ' ,9~e.en otro caso.le parara el 'P~
, bOl 'juez a"e'J?"riIIier¡¡~~Dc;iá.,de ,eSte l Al prO,PiO tiempo se -ruega y encaro' jUIClO.a guehuhlere lugar. _
partido. en defecto de Tnbunal Ind~s~ ga a todas las autoridades y agentes Av;l1a, 5 d~ marzo de 1938.-
~,'.al. "~. "pro,,,v~d~' ~~ este_, dia,' ~:- ,de la Policía judiciai ordenen las· pri-l II AñO,,TriuD:fal.:-E~ Juez de Prl<t
iada., "an.te, mt,' en, J'LUC10 ve..b,~~' ávil ~meras ·,Y pro,cedan los segundos a la mer,a: InstancIa (J:1eglble),.--El S,e.oI

insta,do p,.or el"obrero don Eml]1o Re- bus::- y captura de dicha 1?racesada,Ic-retario, NiC,oJáS Carrillo. "
laño Chamarra. maYOl' -de edau•. casa- pOJUendol~, caso de ser habIda, en la ' . ' '
'do;.jornalero, y vecino de esta CiUdad, cárcel de este parHdo a 'disposición e A D 1 Z l,

Q)ntra don Max Jacobsoil: mayor. de de este Juzgado. ' l... '. . -•..
edaci.casadoo Ingeniero ,Y. Con~at1.st.a Sahagúri;'a 8 de marzo de 1938.- 1 J.n vII:tud d~ p!'ov~~en-Cl¿ ,,,el
de ObraS. que tuvo su últim9 u;:)UllCl- n AñoTriunfal.-El Juez de Instruc- \ senor Jue2: de Instrucwm de e~ta;
lio en esta ciudad (Hotel Suizo)~ hoy ,ci6n (negibLc).-El. Secretario· Judi- capital, .didada ~ntemi en el su"
aus~te en paradero 19noraol.l, 50'9r: re- cial' (llegiblc).· , ., m'ario número ciento cuarenta y,
clamación de ~.701,p.es~tas 16 ~tim~s, " seis del, año 1937" seguido P!)l'·
p.,0r h_oras--~~aoT~~!1_as, ~e o!a a m- A,V,IJL~. .. hurto, se manda citar por medtO!
'cho, ctes~nd~~~,don,.Mm¡: !aco~s~?, a , ¡f::J E die t o 1del presente a Juan Berm~dez
fin de que el (llit 4 de abril proxuno. . . . • .. . 'd' ü" d 'l' . ' t
a ¡as ~nce,de'.sU .mañana;f-Omparé:ca . ,J;orel pre~e~te..edic~o, yen, vlr~ .oz:n1c ia :O u tlmamente en, O~le-::
~1D.té la Sala" Audiencia de este luz- rua deprO-v¡denqa dIctada en d do, p'ara..que d-ehtro del terul'no:
gado. sito"en 'la calle, de Santa CJ~ra, dñ~ de hoy por .el señor Ju~z de de. di~z d1as compaz:~zca ante fS,te
'número 40 de esta ciudad. al objeto P1:¡::nera InstancIa de esta; CIudad Juzgado de InstruccIón. para pre,~ .
'de asistir- a la celebración del.acto de de Avila en el e~pediente que íns. tu dedaraciónen dicho sumarin
conciliación p~~vio o ante juicií:> ,que truye por designación de la Co- en C.01~Cepto d~e 'testigo; _'
previene el artículo 458 del vtgente misión Provincial de Incautacio. CádIZ, ,a- 7 de marzo d'e '19)8.-·
CÓdígo..de Tra~ajo, apercibidg q':le. ~e' ne, bajo el número 54 pa'ra decla- 'Il Año Triunfa1.-EI Juez de Ins-
no ven6carlo Je parará enperJwCI? r2.lr administrativamente la respon.·trucción (ilegible).-El Secretario; .
a ',yql!e h-aya Iug~r Cll

d
de:tec~~" l_. sa'bUidad civrI flllP nM IU'\l\•.,......:O·,.. Judicia,l (ilegible). . ,

. .para que SIrva" e el aClOn en wr- ." ",--- f:'~. "'~v."'.r.::~ u I ':, -"
ma al demandadO 'señor" Jacobson. que al MovIme.nto se. deba ~lgIr a,'
sehalb en ignorado' paradero. expido ~rta E~~In,ar Lopez, vecma que, " ". " T.O R R O X
la presente, que firmo '~ Za~ora. a s fue de Rl~frlo, 'Y cu-y? actual~a. Don José Vidai Fiel, Juez de Ins
de marzo d.e 1938:-:-II~o Trn.:~~fal.- radero selgncr~,~e .cIta y requ.le- ( trucción de este Partido de To"!
El Secref;!no JudlClal, Pedro Nunez..re a~p~esadalOdIVld~~ par:t .9ue nox.

------ ·en termm-o de ocho d'las habile.; H' ,t. Q ,
- El Sr. Jue~ de Instrucción de esta comparezca ante expresado Jué~ .' ago ~aver: ue en. este Juz"!
Capital, en proveido de hoy dictado ,Instructor, personalmente o por g~do..,se_m;truye sumoar~o con el
en el sumarionúníeI'O 55 de 1937 so- escrito para que' le b nume.<l j del presente ano contra
"Dre hurto de una- Camioneta. ha acor- .t,..' ,a gue y l'rue e A t ; T' G' $Ob e-e~ u defensa 1 q . ti' . n on·o nguero·· arces,' r·
dado citar a Luis Núñez Gonzáiez, de Ml.,. s o ue es me pro· h . ',d1 1 . d -

cedente. baJ·o anercI-bl"mI'ento .1_ • omICl _o,. eSlOne.s Y, a,nos ,P,or
45 años de edad. casado, industrial y . t" Ll'Cd h b d d-.1h" J . L ~ N' - R d '_' que en otro caso le ",- . 1 _ l'mpru '~~cIa,. ~ Jeno .acor dlUO, .
41. su lJO ose U1S UDC7. o :,gue7., . . " . p" ... ara e per en prOVIdencIa de este dIa ofrecer
de·25 años de edad, ~oltero•. mdus- JUICIO· a que hubIere luO'ar. d' dI' .. '1 
ti:iiJly ambos vecfuos de Vigo. calle 1 Avila.3 de marzo' de 1938.- P?r. me 10 e !o; prese~:he e prüce_
Real,; número 3,6,' y cuyo ath,1,al p,ara-\ I1 Añ,O TriunfaL-El Juez d,e Pn,. d~mlendto enlel..;hu~arl°daln~e:??fen
dero se ignora, a fin de que. COlnpa· mera Instancia (ileO'ible) -El Se- ClOna o a os lJOS e m¡~r ec..
:rezcan ante dicho Juzgado de msrruc- cretarI'o NJ'col' el::- '11' ,to Fernando Torres Castellano1

'6 d Za . d del" ,as arrl o. E' M' d' 1el n e mora, entro tb:mmo. - ~......;___' nnque y a.DIa, e Igua es ape- .
ce ocho días, con objeto de prestar f Po e' p . t d't' llidcs, cuyo z¡.:r¡¡al paradero se
declaración. bajo apercibimiento qe r 1 re~en e ,ele. o, 'J en Yl!'- desconoce.
pararle~ el perjuicio que haya lugar. tud de provld'enc:a c!:ctada en el D d T ' " 7'(\ ""

Zamora, 8 de marzo de 1938.-=- día de hoy 'por el senor Juez de d }a
9

_o
S

en IIorAr~~x. aI " o.., rrar.E··~1
1I Año Triunfal.-El Secretario, Pedro Primera Instancia de est21 c:udad ej. - ;r:o rl~n~~,.-·

, Nime::.. . de Avilaen el ~xDediente que ius- Juez de Instruc~;.on. lose Ylda1.-
SABAGUN truye por design

6

ación de la eo- P. M. de SS., Cayetano de Selva.

Rcqúisitoris ::~~Ób~j~r~t~~i~l. ~1 pI~~:uJ~~~~: t . REQUEJO DE SANABRIA
C~,rmen Carda Garcl.;"de 19 años. dsoltera, hojalateta. hija de Joaquín y- r21r :a. minis.trativamente la respon· Don Manuel Rodrigue: Cervifio,

d;e M.-:!ria de las Nieves. I4'ltural de sahÜlda~ CIvil que por oposición Juez Municipal de Regu.eio de
Valladolid. re$iidente últimamente en al" Mov'rmento se deba exigir a Sanabria (Zamora). - .
!.eón y cuyo acfual paradero se igno~ Vale.rio Pozo Endnarl vecino que Por el presente, y en virtud de
ra. proc(Sacb ea el silmario in5truído rué dé RioIrÍ'o, y cuyo actual pa- haUzlrse prachcando el embargo
en este Juzgado dé I!\strucción de mero se rgnora, se cita y requiere de los bienes que pueda acredi
Sahagún, con el núnu~ro 15 de 1937. a expr~Slado índiyJduo p.araque tarse pertenecen a los indi,viduos
sobrequebrant.1ID!en.to,dc condena. en térmínod~ oclio días hábiiesl vecin-os de ~ste:pueblo en la fech~
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Cédula de citación
Por el presente se cita a Juan

uonzález Serrano. Antonio Gon
z.ilez Vizcaíno~ ~1aría Huertas
Capilla, Antonio Jiménez del
Campo y Cristóbal JiméBez GaI~
da. vecinos de Maracena y de ig~

norado paradero. requiriéndoles
para que en el ttrmino de ocho
días hábiles com;>arezt:aD. aI!te el
Juzgado instructor del expeuiente
de respons..bilidad civil que se les
instruye bajo el número 61 del

. año 193i,., con arrE.vlo aí Decreto
Ley de 10 de enero último, en su
cl'~~pacho oficial Postigo de Veluti
numero 1 de esta Capital DaTa

presente, así como los que tuvie- que aleguen' y p('ueben .eI;!. su de- DO. expido la~prest"nte en Villa
ran con .techa diez y ocho de iu~ fensa lo que estírtJ.cn p~ocedente. carriedo a 29 de enerodei9j9~
lio de 1936,. para la responsabili- previnié'ndoseles :Jue de ~~ yeri- II A?o Tri~faL~El Secl(;tario
dad civil que le resulta. dim~nan- ficarlo les parara el perJWC10 a (Ilegible).
te: del exped-ente núm; 1~1936;"CU-1que haya lugar. . '. ;
y~ ern,b~r~o pr~cti,co1?or~;!~2a: .. ~Qran};da\ _23 .}~ __ !eprero del. ' .CA~IZJ
CIOn oel Juez ü15InK¡:or .LY~ILll:a.&: 11'~OO--1~ :t'_TlO ~rlunla.i.-EI,se-l y'enegas Ahnaaro. Pedrc, O AI-
~:~ ef~e P;~:,~:~' c~yos in~ivlduosIcretarío, Carlos l'uertas. JI'!.a~o . V t;ne?a~~ Pedr~,.. (a). El
;,yu n.S s..f><4....ntes. Fau;stIno fe,:. IRabilo, cuyas üenl~S CIr...unstatt-
~.in~ez ;Maest:.~_~:u;!:no.::.C:..er¡:, ~IENTESAU~O·. c~~ .se j~no!~nJ ~?mpare(~erá:_ ~n
no U4rno. Gr<;;~ouv ¡v'l;u ........... \.AJ Don Julio Orteo-a San Román, Iternllno oc Olez Olas, en !a Car-
"El P.lPUSO", Cam~lo Lópe~ Cer- Juez de Instru¿~ión del Partido cel de Cádiz. para ser const.ituí~
viño, .Nicolás :~ervLño ,Fernande~ de Fuentesauc,). . ~o en pris~ón provinci:.l, s~n
IgnaclO' Cerv.no F:::.:.~nd:z, ~o_ Por el presente edIcto hago sa.: LJ~Za,: decre..ada ~n el ~umano
~en:o San Pedro F\';Luand...z,. ", ...TI 'Iber: Que en el sumario número I nume~o 201 de 193', segUIdo por
t{)I?-lO San Pedro ~v¿¡,rez, Lore~- -de 1936. por exacción ilegal, se el deJttc. de estafa. _
%0 S~avedra Cervmo V Antom~ dictó auto declarándoio' co?cluSO .Cádiz, a 3 de enero de 1938.-="
R~drl~ez Ramos. A cuyo efect y acordando notificado al pro- IJ Año Triunfal.-EI Juez de Ins-

. s~ teqUl:re1 ad lacSt;cd~rsadl de~ Eh1- cesado Gt.ar-Lu~s l'-1.artinez Es- tl ucción (ilegible).-El Secretario
<:0 Espano. e re tt? e ue a cudero, de 3'; años, hijo de Ger- (Jlegible). _
de. Sanabr.a .y ~emas casa,s _de mán y de Maura, casado, -natural .
B~nca .e ~nstltuclOn.es bancarias, de Villafa61a, p .... tido de. Villal- A N T E Q U E R A
Ayunt.:::mlemos, Sociedades de to- ando con vecindad en Vallado- . . . .'
das clases y al pueblo en general, P. d d' f.' . t' ti. Don Ennque Hernanaez Ca-rnlb,
para. eue en ei término de dnca ti d- ~ pro ci10n agd e eJel.u 1°' Juez de 1n¿trucción de esta ciu-
días siguientes a la publicación de y le Ignora o paradero

t
, y emPdae~ da.d y su partido.. . J zar o para que en ennmo . " .

este edlcto .c?m1;1mqu-en a este uz- diez días compan:z;;a y se perso- . Por la plesente requ:.sltorla ~
gado Mun:clpal, por comparecen-I f{)rUla ant. la I1tma Au- cIta, llarna y emplaza a los pera
cía Dersonal o por escrito. los b!e- d~ e~ Provincíal de Zam~ra a 1dos José Br~vo O:o.lderón {a) (.11.

nes que les conozca de la prople- ~:n ~te su derecho si 1" cOJ'vi~ie- cero, hijo ae José y de Antonia, .c.e
dad de los referidos exp-ed.enta~ u r n evenci6n de (;que d.e no 63 años de edad, natural y vecino
d ~ 1 1 h .do re, co pr . - . . An"~ I ~ t' -' dos , ~~s 9ue . es ayam conQ.c1. verificarlo le pat3.r á el perJUICiO a ae . ~q!lera. u€ eS a·a.o casaa.o, e
desd~ el ala dIez y ocho d-e JulIo h a lugar y para que desÍa- Ofi.clO del campo, de mala conduc-
;¡ -'1 . t t· t ·s que ay :':o. ta - . t . , . L_A....e IDl... noveClen os rei!l. a y sel • ne aboO'ado y procurador_ pues • sm m.S rUCClony nn anvec~e!l.
c~~llq~.liera 9ue sea el SItiO del te- de no ¡';-;cerlo le serán nombrados tes. pen~1es,. y Rafael V.eredas MI'\
rntorlO nacl~n.al en _qu~ $-e hallen. de oficio. . _..... reno, .biJ~ ce Manuel y de ...~eres4,
y~ s~an metahco,. alhaJa~. efect~s Dado en Fuentesauco, a 240 de de 24 an)S de edad, m!.¡,~!ral y
p~bl:cos, valores .1ndustnzles, cre~ febrero de 1938.-II Año friun- vecino de Antequera, cas3.a.o, .del
d~tos muebles, Inmuebles serna- :Í11.-EI Juez de instrud6n, Julio cam~. de mala c~nducta. con ms
Vlentes, frutos y r:ntas, etc. . Orté'ga.-El Secretario habilitado, truCC10n y con an~eeed€ntes pena-
. padQ en RequeJo ~e Sanabr:a. Julián Avilés 1::5. cuyos actuales parad~ros. se ~g_
a ¡de marzo de 1938.-II Año noran, para que en el-térmmode
Triunial.-El Juez Munidpal.Ma- VILLACARRIEDO S días. coniados desde el siguient,e
nuel Rodríguez Cerviño.-El Se- _' .. p a la inserción de la pre~nte en· el
c;retario~ Miguel Blanco. Por la presente y ~vlrt'.ld d BOLETIN OFICIAL DEL F§T!lOO

lo acordado por el senordon Ig y de esta provincia, COmpal'f'ZCioD.
nacio Summers e Is.em. Juez de ante este. Juzgado al objeto de
Primera Instancia e Instrucción de constituirse en pr~Ión para extia..
Villacarriedo, en expediente. que guir la J)Pna que les ha sido·llll.~
instruye para ded~rar~~mtnl.Stra puesta en el sumarlo ante. est~
tivamente l~ .res?onsa"bI1idad Que Juzga-do. ~uid() con el númew
pro~eda eXIgIrse a,.Manuel Orra 170 d-e 1934, por el delito de lesb~
Ruil?ba.vecino .. ~.~. Llore?! dt nes., apeo:cibidos de que en otr¡)
Cayon, en la acttialidad.h..udo ,er caso serán d«lara.dos rebeldes y
ignorado paradero.leqto.}1 re- les parerá los demás perjuicios a
quiero para que, en termInO de que hubi~re lugar.
ocho días hábi1p~ comparezca Al mismo tiempo se ru€ga yen...
ante este Juzgado:par~ que,_ per, carga a tedas las Autoridades. 3
sonalmente o por escnto, 2tegut:: .Agentes d¿ la PoliCÍa judichl de
y pruebe I09~: a .s~ defensa l;O~. la Nació-~, pr(.-ceA...an a, la buSl'.3
dUzca, aperclble~Ole{1U~. ~~n_) y captura c.e diChos reos que, .~~
hacerlo le parara el perl.!lCíO a ser haDi:ios serán puestos a la d~Cj .
que haya lug~r. . . ' .... posición de este JuzgadQ,

y para 'SUInsercton en el dO- . ..... . ..' '. . l'
LETIN' OFICIAL" DELESJ'A~·cDado '{In Antequera·· ~28· de·· e· .. ,
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brerode 1~8.-II Año Trlunfal.-·
El ·.Juez .d~ Instrucción, Enriq'Je
R-ernánd~z.barrillo.---:El Secretuio
.(ilegible) •

-"Anexo único..-N1ÍÍ:1. 11:J8 o t E T IN ''O FIC 1 A 'LD E.L E S '1: 4» Ooc ...:.. ......__

co~o C'Clnprenrdidos' en 'el caso'pri7:'~r AJonsa' Iglesias, fogonero: de
mer;:; del artkulo 835-de la:.Ley;\ ;~()años. vecino de Castrillón; Jus..
de EDiukiamitnto Criminal,'~·~i~.:tQ Iglesias Fernández, .• marinero.
ta.l!211Jl~ y emplaza /a lospree~,at~ 1Cl~33 años; vecmo,'de, El. p.~~roI.
dos Antonio Guerte~.óCárden~%,·:_:rorgeHumbert0Ru~io.'radiotele

.. :r AF AL L.4. .. . .... . (a) ·"Hito -d~ 'laE~y1r<l~;:.4e"-2~f~~afjJ:t~. v~~n~de·.&cila (Ma-

. _F~;ndeán~e~Mh:~.;nJ'.J?¡é. ~e;~,t:~Iu~..~ed~.·i~bJ;"Ju.~.n.~~..•~.~~ti.. ~~~c.:9.;.•.ffct~f~':~:~e~Zin~. í~Z~
3m.~: ,e a... po :.~/onJe'F31>M.oreilOJa):~-Br:al~s~;de27,ano,g~ \Ba~úguez;Marcelil1óRe-q u e ió
.v L·~~lila ..na íj~fI,'!l''JV ;:~tualaiaL~I~:~?lttro.~-m~~;,':e.-fiJ~~de.·]ua~. Y_.G?~ci~·~ldereter?; .de 30 años,
ces.t.u~o..dQmI~~I~Y p.", ,&,:!~,'il\:>.~t"'ii¡a.;Jill'Vaaor"barC1aCOI-'vecuíO de SOniado; Eduardo Gon-
"..er{)~'·seaeSiC()onocecomnare(::eu.eJl'0'J"'" ...• (. ):. ~S ·1 '11' l····d· 1 .. ··A·}·· . ,¡ ·G ,. (.) <CM d ..'. '", . '. ·.··d· ·.·..·d· . ~ .. -t· .. ".:"':l~.; -'<.res a.', a. va.orl .0 e. '. e a ..- 7..a e.z.·.··.· 7arCla .a ' an"an~ a1 t' '-' . lfZ .ulas an e··c¡;, 'L,> ,.. .. '.. .. ~ '. .. .-- ~ •
i··J~}])3· .. l· tfticCÍóDi,de -Tai"~ ~~~E,í.iIlaD~..~~26año~, ·sOo:tero.enit'asador, de .~i·éliios, !~cino ,de
Jnz?~ .e .. ns '. 'h"'~"§':e"~~: e~hlJO~ S,~~ya:I0EX,,?!:.Manzan~da (GozcSn);Fe!tx Gar
1I~.,~l .. Q!>Jeto .~~_ .~ons~~,,~~ .:.~í1'1a;-JuanUarcIa:~eron(~) -cía Gutiére~ contramestre de 26
Pf1~~ <1~3ra' ben.cíU:¿ci6n d~': '~Frd~ la Cal", .~e 22áños,soIte-:tñQs, vecin~ - de Luanc~; .. losé
1:10 1; ~e caz~sb/~~~e~cibimien-'f-o,c,,:!r'po, e h2° de Juan v. ~: Arrojo ~arqués. ~a,rinero. d~ 23
a ~ V '. d 1 dJ ". b. ¡.a". r!anClsca. V Ra..ael Rueda Gah~ años. veCIno de A'V.IIes todos ellos

to.T....p(alJser 9·ecdara. oen le 1938~~ no, de '1J años d.e. e.dad•. soltero. tripu.\intesque fuero~ del vapor
- 1:'1 J.::l .a.d, I etruma~,o (<<:le·'""'1...~) inrnd·er.o, e hijo de. Migu.el ~. de"'ToséTartiere" p;\ra Que en ~l tér-

.J: ueze ns CClOTI 1 h~uJ$.. .A ' . d . tu' l· . .•.
'.lar.a, te os na ra .es,,! veCInOS _tnino de treinta días "e P!'esenten

T O L E D O uc Alhau~¡'n el grande y. 2oCt'.la!:.:- i';"n este Jnzgado de M:lTina, a fin
nente en Ignoraa.~ p~radero. a!in de recibirles ind'agatoria y consti

DO-LManueLCeja'dor :López, Juez de "ue en el ténmno. de d¡ez cLías {uírSe e-n prisión. pOt haberlo asi
". d= Pr1meraJ·nstancia e Instruc- compare~(an' ante es~ Juzgado. acordado en la pieza senarad;:¡ di

ciJI) .y Especial, de IncautadA'} p1r~.no~ficarles el auto d~ C01l- manantede la Ct2t1~;:¡ (T~le se shrue
ac Bie.nes de las provincias deduslon et'lctzdo en el. Sum.ano qLle con el número 1.281-9~7, nor d
'~'{:drid y Toledo. núm, 1.. (;(j-Dt~a e-llos v otros se s~gue c5ln .jelJto de aux~io a la reheliAn. ad.
tf:-.go saber: Que en este Juz- ~ num, 40 de--l?36! por -el deh!o virfiendo Que si def;'lfan'oe ha

ta-dJEspedal se sigue expooien!~ •.e dfs.ordenes pu?hc~s e? aquelI: cerIo, o;erán declara,.Jos rehelc1es.
, de :"esoonsabilida.d civil con el nu v~1l3 ,de este partIdo ludtcIal. em ""\?-!'~l'd0Je<; el periuicio a que hu-
mero]OO contra.· ISidro Blanco plc..za~It'~ a los ef~c.t.?s Ieg-ales .V bif"r.e lugar. ,
Ru.'llbooo, Gabriel Sa.lvador Fer- con3Í1tu~rs'e en prISWD. para res- Al lnonio tiempo ruego v en
nánoez, Ignacio Sánchez Góme7, ~on·der ~'f los cargos q-pe ~e resul- carero a todas he; Autorid;¡des VI

. Sa.\;.·tiano Blanco Rum;},oso, VI- t~,n. tn el expresado sUT,Da-rlo. aper- .A."":'Tltes de la Policía lt1didal pro. 
. cent" Salvador Valdepeñas,. Ca"') t.:r'éndoJes de rebeldla en otro cf'dan a la husca ycantl1"a r1'e di
did.1G~claSobrino,Teod()I'O Sal., caso, .. _.. __ . _ c~"s individuos v, caso ?e se! ~,a
va.-jnF(inánd~z,1 si d ro BlancO .. A. prc.plo tiempo, Ll..l.\;~~ y en ~tdos, S(>;In pl'~e;tQs a d!SD051Clon
R1J,T).bo~o Antonió Garcia Simón ("a~o a las Autoridades CIVIles y de este Tuz~a do.
y [vIamc.rto Vargas, vecinos de .M·Hta'1"e~,y;Ord~~o.• ~ los Agentes I\vilés 2 de marzo df' 19Y;
Ca"o-lcht:5,' cuyo actual paradero.~f' ~a>:pchcla Jud.cIal p:oced2c ~ Ir Año Triunfal. _ "El' Tuez Ins.
se d~sc(·noce.por cuyo motiyo ~'e ~a busca y captura de dIchos pro VI· . R d .
"l·t.. · llarr.·a·:y".em·pla·za .a los .......te-'·:,-······· "d' h b'd trudor, plano o t'Iguez. .... '" -... (("Sauos,: que, eser .a JOS. se- . .
rior.nen~eexpedientados. para que dn.mgre-sado-s en- la Prisión Par- l., A G U A ti D 1 A
en el u.:."Z() de ocho días hábil~. cido'cie;csta-ciudad V a mí dispo-
a c-.nta.,. desde la publicaci6n d~l skióri.;>dándome cuenta de haber~ Don Jen;l!() San Pedro Cat'rera,
pre~EÍlte edicto, comparezcan ante .1.0 verificadO.. -Juez Municipal de' Lagnardia.
el Jr~truct()r, J'ersonahnenteo Por DadQ en. Coín, (Málaga). a JO en funciones de Primera TMtan-
escrito.. para ~ue alegu.en.y prue-,j d· 1918 11 A- T' cia de la misma v su p;trtido V

ue marzo ~, .-" no nun- del ·......p ..dl·ente de decl;¡rac¡'o"llben en SU de ensa lo qué estitne~ fIEl J.. d I st iAn Ro- .. ~ ..
1 d a .-:·· uez en. ruce v , adrnt'DI's"-atl'va de' resnons.,bt·t:.Proc.~der,te, apercibiéndo es que .e ;.t. V·' El S t'o Tosé L[- " •

1 un~c. . . lV3r.- ecre an , dad Cl'V1'I contra el vec'no denohaccrlo les parará e perjuicto M' ó. •
1.. b d h .Ol :D. J."'.basti'da Fe'II'x Man'zanos Gar'a que r.V iere lugar en . eree o. . ....

D'ldo en Toledo, a 9 de ma1'ZJ) '"~ LE· S cía.
l 1 AVI

'de 1938- JI Aiio Triunfa -E Ha~o saber: Que en providen-
Jue:.:de Primera Instancia. Ma· Don ll1piano Rodríguez Bango. da dictada en esta fecha en citado
nuel Cejador.--EI Se-cretario~ Lui~ Ay,udante·Militar de Ma~na del exoeáietíte. número 20, he acot
Merchán. . '~'I?iStiit(j~a~?í-Viles~' . dado· SE:··· cHe poi- inedio del pre-

.i,',~:E-oi;-Lé~~·¿nte'~e·cita. ,Dama y senteaI expedientado Félix Man-
, e o I·N . empta~i.'a'i:>Josprocesados· Tos~ zanos Garcla.-para qlle comnarf"Z-

Don Rodrigo Vivar Tél1ez, JiiezILuis ~:A1Varei MarQUés; 'veci~o de ca ante este Juz~ado Instructor de
<te Instrucción de esta ciudad Gijén. Oficial de la Marina Mer- la~ardia fAlava) en ténni1lO de
de Coín y de su ·Partido. canteó Guillermo González C~bas. ocho días hábiles, a contar desde\
_P~r. la· presente requisitoria, y .maquinista; vecino de A.vilés; Cé- .dsi~u¡ente-alde la publicación
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He este edicto en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO V en te o por escrito. para que ale$.le
.oFICIAL DEL ESTADO V en el de esta provincia. personalmen- y pruebe en su defensa lo que es..
.el de esta provincia. personalmen- te_ o po'r escrito, para que alegue time pertinente.
:te o por escrito. para. que alegue y pruebe en su defensa 10 que es- Dado en,-LagUardia a 2 de mar...
y pruebe en su defensa lo que e:s- time pertinéi""¡it:. . zo de 1938.-II Año Triunfal.-
time pertinen.te. Dado en Laguardia a 2:. de mar- El Juez Instructor en funciones,

Dado en Laguardi.a a 2 de mar· zo de 1938.-II Año Triunfa1.- Jenaro Sampedro.-E1Secretario..
~o de- 1938.-II Año Triunfa1.- El Juez Instructor en funciones, p A. L' 'C • d
El J I f . . n.. UIS '- ernan -ez.

. uez nstructor en unclQnes, Tenaro Sampedro.-El SecretarioTe-,. .............. . . ,
Je.naro ~ampearo.-.r,'- ~eC!etaflo. P. A .. Luis Fernández. A VIL A
J? A., Luis Fernández. 1 _, .•. _ • _

_____ .t'or el presente emcto, y en Vlr

Don Jenaro. ~an Pedro Carre~a. tud de providencia dictada en el
Don Jenaro San Pedro Carrera, Juez l'o1!.lnIClpal .d~ Laguardti:.,· día de hoy por el Sr. Juez de Pri-

Juez Municipal de L:i:guardia_ en funcIOnes de PrImera Instan~ mera Instancia de e.sta ciudad de
en f...mdcnes de Primera Instan. cié>. de la mismn y su partido v Avila en ei expediente que ins-
~cia de la misma y su partido y del ~x'pedí~nte ,.:le declarad?~ truye' por designación de laC:O"
(le! expediente de declaración admm~s~ratlva. oe ~espO~$ablh- misión provincial de IncautaclO-
administrativa de responsabili- dad CI~"I1 con~a el ......ecmo..... de nes, bajo el número) 49, n~ra de·
dad civil contra el vedno de Labastlda Tose Rodng'lleZ varo darar administrati\"alUc::lte la r~s.;
labastida Agapito Vadillo Po- CÍa.. fonscbHidad civilgue po.r opcsi..
nes. ~ Hago saber~ Que en proviJen-! ción al MovÍmiento Nacllmc!l se
Ha~o saber: Que en providen- <:ia dietada en esta fecha en citado deba exigir a Maria Gonz1

1
czGa-

"Cia didada en esta fecha en dtado exped2ente número ·18. he acor- lá..'l, "lecina que fué de Riofrío. V
expediente número 21. he acor- dado se cite Dor medio del pre, cuyo actual paradero se i~or2.. se
'dado se cite por medio del pre- sc:nte a! expedientado José RodrÍ- dta y requiere a expr~ad'l .::eño
sente al expedientado Agapito. Va»-- guez Carda, para que comparez- r.:il pa.ra que -en termino de ocho
'diIlo Porres" para que comparez-I ca ante ~ste Tuzgado Ins~ru~tor de días hábiles comparezca an.t~ ex
ca ante este Tuz.~a{lo Instructor de La~uardia (Alava) en termmo de presado Juez Instructor, petsonal.
Laguardia (Alava) en término de ocho días hábiles, a contar desde mente o 'por escrito, para que ale..
ocho dia.s -hábiles. a contar desde el sig-uiente al de la puhl¡~ci6n gue y pruebe en .su defensa 10 ~J~
el siguiente al de la publicación de este edicto en el R0LETIN Btime procedente, bajo aperohl
'de este edicto en el ·BOLETIN OFICJAL DEL ESTADO y en n1iento de que ell otro caso le '.:>3."
pFICIAl DE~ ~STADO V en el de est.1 pro:incia. personalmen·'1 ra el perJuicio a que hubiere tu..
el de esta prOVInCIa, personalmen- te' o por escnto. par.1 aue alegue crar_ .
le o por escrito, par.l que ale~e y pruebe en su defensa lo que es'l ""' Avila, 2 de marzo de 1~3~.~·
,)~ pruebe.el1 su defensa 10 que es- time pertinente. . . -J !I Año Triunfal.-V.2 B.2. El Juez:
time pertmente. . D.-1do en LaO'uardla a 2 de mar· de Primera Instanda (íle?ible).-

Dado en LH!Uar~ia a 2.de mar-¡ zo de 1938.-1I .A.ño TriuD;faL- El Secretario• .I.~nte mi, Nicolás
zo de 1935.-I! Ano TI1ur:faI.-.¡ El Juez Instr.iJctor en func¡on~s. Carrillo.
El Juez Instructor en frJ.nClones, ~enaro Samnedro.--:..El SecretarIO. _----
Jen.aro Sa.mT'~edro.-El Secretario,. P. A., Luis Fernández.
P. A., Luis Fernández. 1 ~ Por ei presdente edid~o, 'Vd en vir-¡

. ! "Tud de pro,,-i encia Ieta a en e
----- \ Don Jenaro San Pedro Carrera, día de hoy por el Sr. Juez de Pri-

Don Jcn,1ro San Pedro Carrera. ¡ Juez l\lunidD;\1 de Laf!uardia. mera Instanda de esta ciudad. de
Jue:: p1unicipal de Lagtrardia, ¡ en funciones de Primera ITlstan- Avila. en '. el expediente que ms
en funciones de Priniera Inst.ln-! cía" de La misma \'. su D;:¡rtido v truye por designación de la ~O-l
cia de la. misma v su partido '\t ¡ 'df'lexvediente de dedar~dón misión provincial de Incautcl,l"
-del expediel1te de declaración ¡ admini"trativa de 7'e~pons:tbjli- ncs. bJ.;o el número 50. par~ deda~
adminiStrativa de responsabili-I dad civil contr~ e'· ,,-ecino de rat administr,:l.tivamente la resuo~"
'dad ci..-ii (nntr<1 el "ecino de 1 Labastida fosé Gil Cámara. s.1bilidad civil (JUe por oposkión
l.,bastida Jo sé Martínez 16-! H;ogo 5aber: Que en pI'onden~ al l''lovirnie.nto Nacion::tl s~ d€ba
pe::. 1 cia did.lda en esta fecf,.l E'n citadn eXlglr a Juan Jimé~e:: 9a1an• ~e'
H~go saber: Que en providen- ¡{'xt"cdiente número 19, h~ acor-. cino que fué de R:ofno y C"l~O

cia dict:lda en (><;t<l fecha en citado! d;>00 se cite""""'!'" h1p r1 io opl P"'" actual paradero se lí!TlOl'a. se 'ritA
expediente número 59, he a.cof-! scntc ar exp.;;dientado . Jose Gil y requiere a expresado indiyid.t!.o
'dado se cite nor medi" dpl nre~1Cámara, p ;;.r a (lUt" comDate:::~ npr.' que en térni.ino de ocho rlldS
s.entc ~I expedientado José l\lar· C4 dntef':>t~ lll::~!..do Instructor (l~ hábiles comparezca ante expreS;l
tine;: topez" para que comparezJ L..,uuardia (,"\',",,,..1) en término de do Juez Instructor:personalme:ntc
ca ...nteest.c- Tu=~ado Instructor de f ocho día5haH~Pii. ~ conf;:lr d~..':;de o por es.crito. D;tra que alegue y
I.a~...1.l'.¿ja f~"1~"a) en tü.mino d.ee-}•. s.iQ'ILie-.nt~ al de 1", ~:mhlil/cl~~IP...rueb!".' en. su de.fe.ns.a lo~u~ es.~ti:och.o dl¿sn2hd..s. :J. contar desae (fe ~~ e·chctn en !"'l "ROLETL,,' me nro;:edente, baJoaperablm.en.,
el sigu~:ente ;al ue la pllhHcaciónOF1ClAL DEL ESTADO y -en to de 'Que en otro caso. le J)drara
~e esttedieto en el BOLETIN el de esta provincia. o~rsonalrnen- í=l ~rlt'1icio a que hubIere ~lugar.



dev le parará el perjuicio a qu-e
hubiere lugar con. arreglo' a la
~~. , .

LZt Coruña, 3 de marzo de 1938.
JI Año Triunfal.-El Juez (ilegi
ble). - El Secrf'tario. Florencia
Urioste.

-

NAVAS DEL REY

Edicto

Ana " N........ 11':1 B OLETl N ·O'FI Ca:;AL DEL E S 'f.\ D O Pi g i n a 51'':
exo umco.--,...-..~, - _:.- -:.__~-,~--------------------.-..

---,~------'--'/

"Ayila~ ,2 de marzo de 1938.-:el Teniente 'de la. GuarJia Civil,
!I Año Trinnfal.-V.Q R2, Efluez Juez lnstrl.!ctor Delegado de la

'/ de P::-imera Instancia tii-egible).- :ExceIe!ltisima Comisión Adminis
, Ft Serretario, Ante mi; Nicolás tradora:;l~ lt.cautaciones de Bie-

e '11 'nes de la 0_zr...vincia. don José Ro-arrI. o.
- '._ :driguez. ROiIltro. queacíúa en di-

. . cho p'.l~rylo,-en calle ~<ln Pedro
, Por el pre~ente .edl,-.to v en Vlr- en expdiente que instraye de res
t,:d de proV1denCl3 dJetada en ~1 ponsab; lid;d civiL per30nalmente
d'a do ho~, n.n,. ..1 <::~ '(•. -z de Prl , . .. ~ - , .-:-. ~ ....... ,u.,: " - o por esr.rJ~. para que aleguen y
me~:l. InstancIa ?e estl. cl~~d-ad de prueben en Ht defensa lo qne a
Avda. en exnedicilte que Instruve su derecho estimen procedente Don l\hriana Parras Sánche::.. Al~
por ~es}p:n:!ción de la. C-omjsi~n a'percib!é:n~des de que si no· l~ -calde Presidente de 1.a Com:sión
Vf-?v.uKlal de IncautacIones, haJ? verifican, les pararán los perjui-\ Gestora Municipal del Ayunta~
e_o nun:ero 51, p.:!ra dedara~ ~~JPJ: cios a 4'le ha.ya lugar tn derEcho. miento de esta villa de Navas
n.l,;!'"atlVamente la r~s.~ons;>b1lTaad Arcos de la F':ontera, 3 de mar- del Rey, provincia de Ma.drid.
cI~]I que Tp~r 01)osto:·!o~ al ~\~V]- zo de 1'0~8 - U Año TriunfaI.-El Hago saber: Que por providen·
tnlento N aCl0n;:¡i .se. deba ~xtgir a Juez, José Rc.driguez Romero.-El cia de hoy, dictada en expediente
Te;esa l'T?9'a~ Mart~n. veema QUe SecretaJ:"o, Francisco Rcdrígue:; seguido en este Ayuntamiento en
fue de RlOfrlo v cuvo actual pa·· Gutiérrez. contM de don N emesio Pedrero
ladero se ignora, se cHa v requie- Parras. G u a r d a Mu,nicipal de
re 'a exoresada señora Dara OUE:' e B 1 e L A N A Montes del mismo, y vecino de
en término de ocho días háhiles E die t o este pueblo, par abandono d,e su
comparezca anteexurcsado Tuez destino, he acord2:dc citar, come
Instrur:tor, personalmente o por Do~ Tor~e Adra?3 Corral~ 1~e- por el presente edicto se cita, a
escrit0,' p~ra que alegue v pruebe mente de Cz.rabmeros, re~l!ado, dicho señor, para que en el térmi-
en su defensa lo aue estime pro- Juez bstructor de esta c1Udad. no de ocho días comparezca ante
cedente, bajo apercibimiento tie Por. el p"f~e~:e s~ re.:¡llierr o! 1esta Alcaldía, l)C1.ra ser oido en di-
que en otro caso le parará el per- exped:entad~ Nrcolas Ba!lesteros chd expediente, aleg::.ndo. en el
Juico a que hub;ere lugar. Aragon. vecmo de esta cIUdad 'Y I mismo cuanto a su derecho CO-

. Avila, 2 de marzo de 1938.- cuyo act.u.al paradero s'e ignon, rreSDonda, Bien entendido que de
1I....-\ñ.o Triwfal.-V.2 B 2, El Tuez pZ<r3 Que. comparezca ante este no hacerlo se seguirá el procedí
'd't~, Primera Instancia (ile~:dbte).- J.uzga~o7 SIt.() en la ~all: Padre ~1- miento y le pararán los perjuicios
El Se'7etario: Ante mí,' Nicolás l!x,~um. 24. en el termm~ de oc~o que haya lugar en derecho.

..Carril!o. dias, contados desde la lnSerC1r'n 1 N aV3S del Rey, 3 de m;.rzo de
del: presente edicto en el BOI_E- 1938.-11 Año Triunfa1.-El Al-

AR<1OSDELA.FRONTER4 TIN OFICIAL DEL ESTADD, calde Mariano Parras.
Cif3~ión y emplazamiento pa;a gue, personalmente o por t"~-.' •

• ./ ,,' .ento, alegue en su descargo en eS- • ZAR A G O Z A
.lose Perez Carles. n.atur~l y ~e· teJuzgado sobre incautación de

c:no. de Alogx; Francl~co lnfan~e bienes pertenecientes a dicho in- Don Pablo de Pablo ,Matcos, Juez
jJmenez, natural y vecm~ de Al- dividu.o, previniéndole que de no de Primera Instancia e Instruc
gar; Gonzúc ~ozano Pere:, D:a- comp?...re-:er le parará el perju!cio' c:ón del númer-o 3 de Zarago:ao.
tur~I de AI~ala de los. Gz,zules .Y ¡que 'hubiere en lugar. 'Por el presmte edicto se cita a
ve~tno de' A:~ar; Franclsco Garela Chiclana de la Frontera, 3 de Marcelno Peña, vecino de Zara
Gomez. natur~l de J~rez de .la marzo de 1939.~II Año Triunfal. goza, ("uvo actutll paradero se ig
F;ontera y. '"!eono d~ A.~ar; Cns. El. Juez Instructor, Jorge Adrada. nora, para que en el término de
tob~ ,. z\~JI01" GarrIdo, Ddl.:Ural .y -El Secretario, Juan González. ocho dí~, contados des-de el si-
veCIno de Algar; José Piñeiro: Pé- ' guiente al de la inserción del pre-
re: (a) Et Pasta, natural V ved- L A e o R U j:¡ A sente en este periódico oficiaL y
no oe Algar; Antonio Morales que sean hábiles, com-parezca,
Rodriguez, ratural de Jerez y ve- Requisitoria personalmene o por escrito, para
cÍno de Alga,r; Fra.ndsco Reyes Yrastorga Gutiérrez, Manuel, alegJr y probar en su defensa lo
Gómez, natural y vedno de Al· d,e prl>fesión panadero, de 37 años que estime procedente, en el ex
gar; FrancisccMorales Rodríguez, de edad, hijo de Tomás y de An- pediente oue se instruye con el
natural de San José del Valle y tonia, natural. de Bilbao, y vecino número 3.J5 - 1938. para dec!ar2¡r
vecino ,le -Algar; 'f Alfonso Váz- de Vigo, calle de Martín Codas, administraevamente la responsa
quez Montl"s,' na,tural de Villa~ 2, segundo, procesado en sumario bilidad civil oue se deba exi~ir al
luenga del!R~ario y vecino de sobreestaEa núm. 15 de 1937, com- mismo. como' consecuencia de 5U

Algai;,~~paÍ'eceran. en el tér.~ pZtrecerá cientro del término de ooosición al triunfo del Movi
m:no-~de~ddiiasJacontar'desde ocho'días,ante el Juzgado de lns- miento Nacional, apercibíénd-oje
el en;qlle;a~41reza.ptw!,icado"este ;traCción ~del Distt:tod.e 1.1 Au- que de no h;.~erlo le parará el per~
]lama:~''.~"e1:~Bt(f;'f'I!trJN' 'idiencia,EOtt"obleto de ser reducr- juido a que hub:ere lugar.

. OflCI:AI/''DEEPEST~~'y>e ,:idcr;;a:prisión.previniéndcie quede: ./ Dado en Zaragoza, a 3 clero",r
ti dela;'Pr....vinda<d~~C"ádi%~ante,M;hacerloserá declaradorebel· z{) de 1938.-1I Año TriunfaI.-
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EIJuez de Primera Instancia, Pa
blo de P.ablo Mateos,-EI Secre
,!ario (ilegible).

parará el perJuici-o a que haya lu·t Avila, 3 de ,marzo de 1938.-
ga.r. ... HAño TriunfaL-El Juezd~ Pri-"

Dad.o en Sos' del Rey Católico, mera Instancia (ilegible) .-El Se
a :;: de marzo de' 1938.-H Añocretario, Nicolás CarriHo.,

ZAR A G O Z A ,Triunfctl.--EIJuez.de Primera. Ins-
R,iquisitoria'tancia, Fernando Lanzón y Surro- NAVALMOl:tAL

c.a,-El SeGretario, Elí.?,s Ge~rás. M' D" . J .' 11
V¡,~lejo 1'>1arín, Esperanza, veci- anano ommgne:z... a r n ó

na que fué de Zaragoz.a, cuyas natural y vecino de Valde1acZJsa
'demás circunstancias se ignoran, A V ~ L .'\ del T ajo (Ci~~res). ~e cuyo pue-
comparecerá en el término de diez E d l e t o bl'Ü desa.pare_clO el dla 22 de. oc.-
't, t T ti·· T. ., P . +.".,h.." Al> 14',7 ..n b ~L'h1 ...1,cl:HImas en el )uzgao.o ae lnStrU~Cl(}n or el p:::esente edicto, y en vir- ~--:- -- .~-" _.~ -- --.------
n~ero 1 de. dicha capital. con tud de providencia dictada. en el enll~lrado para?ero y presbiio
(lbJe±o de notIficarla el auto de día de hoy por el señor. Juez de ~u pa e en c;;usa que n:-e a o.
procesamiento y constituirse- en Primera Instancia de e5lta ciudad ~1;'-S~yendo, com'pan~~e~a en el
'!"lrision provisional decreMao en el Ae A'""';'1'a n 1 ~: t ternuno de ocho ~h.as hab.J1es, con-
I! u-.... , e. e expewen e que tel: d sd 1 . "t 1
suma,rio número 194·1937. sobre instruye por desionadón de la Ca- bal' os .. ;e de e slgulen ~ "a ~ pu-
h ... d • l' ,,-tri" b' .. , P . . '" d . Icanon e esta ~'equISIt()'rla en

Uf\.O, . e. c~ergt~ e e... ca, aJo miSlon ro.VlnClal t Incauta<:lO· el BOLfTíN OFIelAL DEL
apercIbHnlen,O ae ser declar.acla nes, bajo el númer.o 52 par3 de- ESTAOO . 1 P . .
rebelde y pai;ub el perjuicio a clarar administrativame~t-ela re J:L aMeil~ ro-vdln~a;>. adnte

h b' 1 b"!"d d . '1 . este uz~au.u 1. Itar a V¡<I't1.en '0-que u lere ugar. ponsa I I a CIV¡~ que por epos¡- 1 d h l' , d 1
Zaragoza, a 3 de marzo de 1938.' :ción al Movimiento Nacional se 'e dqueeb ;el.d!nú .leer ~ sírp'~ñ:fc~

II Año TriunfaL-El Juez de lns- deba, exigir a JoaquÍn Monte S21m- ra:o ,r e d~ y ~arhTb':re l~arJ:Y.
trucción, Angel Miranda. .pedro. vecino que fué de ~:íofúo> a Ale ~eret~~pour~ego a l;s,

r: - y cuyo actual paraderc se 19'n-Ota, ~d dO. . 1 '1'
S "NT~''''~DE~ "t' 1 'd· Autorr a 'es c 1 V t e s y mIltates'

11.1: .n.l.~ uo s~ ':J, 2: Y requIere.a. exp!~ () ln- procedan a 1<:1 busca y captura del
Requisitori;í divI¿UO para aue en termmo de ¡ . di . .. ~ :l .1_ s"r, h .J.!: h," ·1 ¡In V1lltlO C.I''''''(¡O y en caso Ut: ~

h' . ' oc o was atmes comparezca a.n- h bid 1 ' mi disposi-
- e~Jande:. ~la,rtin~z, Au.gusto. 'te expresa.do Juez instructor, per .~ ,o :O pongan a .

n~tura~ de 0-ianzanedo! Partido del sonahaente o por escrito, para q,ue clon., 1 d' M _
y.111~~a..ry.of(~~rgos.)'.T ~_ e~~~ .. alegue y pru.ebe eh su .defen.5.1 lo. t~~~td.~nrr:~.~~a~0{938~ii A:o
,~uu•. p1:0 eSl~n emp.eauu.ue ~que estime proceden,te,. bajo aper- .,.. f' 1 1 " J":anos, hllQ de.~jjguely de Rarfaeta, cibimientc de que e!l Ott{) caso ie .1rlu.t; al.-E,)uez nstructo-r. o.se
.i%.N-,m;cl'll'a' ,..l,o' u'l r' ;"nar.·me"'~ ...... As~_l ' . • "1- ......' . h- b"' Fernan&.ezLcDez.-El Secretario,......., . . ..... ,. • ~....... --- .......... parara t: perjUICIO d. que u lere. . -
llero, l?J:oc:s¿;do I:0r ma1'V~ción,l. lugar. . DIego M. SIlva.' .
sumano, num~ro 1.9 de 19~. com-. Avi.la. 3. de marzo de 1938._fCUJDID DE SANTA FE
parecera en terromo de (,h.ez d'ias¡' H Año TrlunfaL-EI Juez de Pri. f . '
ante la Audiencia. P!ovin<:iaI d.e •mera ..In.standa. (iIegibfe).-EI Se- Don. Ju.'an U.h.aMo. Cabeza~ .M.olí:-
S.é!:ntander a con~tItU1rse en "ptl- . cretario, Nicolás CarrH1<>, n~Abog~o Juez Mun1:;pal ,e
SlOn. _ l' -.:-___ interi~{). del de Inst:nc:ron de

S~n!ander. ? de marzo de ~9-~'1 POI' el :resente edicto en vil'- esta ~LUdad y su partido:"
-El Secrdarl{). Arturo ValdlV1e-! •. ~..¡..1 _~~ .:.J, _. d'-t' X 1 ·En virtud del presente V a los
so. .t U;\4 ,.e l1wV¡Q'e,uC1.1 ~.. aU'a en e· efectos.. del articu.kJ 109 de la. Ley

t dl~ de hoy po-r .el senOl" Ju~ ,de procesal.. se ofrece el procedimien~
sos DEL REY CATÚLICO -,Prlmer~ Instanqa ~ees<ta clud:a.d t~ en el ,S.umarle:número 4 del .

1de Avila, en elexpe<flen.te qne t -obr.e suicidio de D<>-'
Don Fernando Lz.nzón y Surroca,. inStruye p'.or des.ignación de !a C(l. presenG'e tia;t.,o s G'aro' .. al m" "'n·...I!•."'"

J 'P' 1 . d " ". p . . J dI' lores u errez n1,. i;t u ...
uez ~e nmeran~tancl~ e IDlSlon. rovl~la._ e ncauta<:h)- de la misma José Rod'ri~ez.G-lr"

esta VIlla y su Parti&o e Ins- nes, baJO el numo ):>, pa,ra dec!arar 1 ' • ""
t.ru~tor del expe-diente que se 1 a~:n¡n!stz:a~;\<!4nente la r~onsa-$ CIDa,do en la dudad de Santaofé,
cura. Iblhdaa· CIVil que pe! op0$1cion al tro d de 1938 -El

~. Flí:go s.1ber: Por el pre~ente se Movimiento Nacional se deoa exi- Ja 'Ud; 1 ~ ~ Juan uba do
dta. a M-igud :~'1orchón ...-\rbea, g}r a Cl<1u~o Poz.~ E~dnar, ve· eb :5 ~ÉY$~~r~tari(} ¡'Jlto~
v'temo dec-sra VIlla y en la actué)- Clno. que fue de Rl'Üfno. y cuyo- , Cabez . ,
lidad en ignorado paradero, para actual paradero se ign'C).t..3. se cita a rer~•.,
que en el ténnino :dc O'cho di4S' y requiere ;A e.'G'resaoo indivitñwt H A lt a',
háhiles comparezca .ant~ este Juz.- para que en t~tmí,no de ocho di-as - E d' _'
~ado, personaimente o po.r escri- háhiles comparezca, ant-e expresar. .' .te f o .
to, (:'.:e;rando y probando en su de- do Juez Instructor, perSon~el'Don Sótlndor S~hez T e.l in.
fe:l'l.s.a :0 qu~estime oportuno, a o por escrito. para qu.-e .a1egney.. ,. Juez dtPrimcra Instarn;la: '.l'f.
re.sult.as del expedien.te que se si- t pruebe en su defensa: 1-0 q,tre e.r ...Har.(J p.o:t amplia.ción de Jtnris,;...
gue :d mismo como consecuencia, time procedente, },.. a j, e> apercihi- dicción.~, .
de Sl! opvsición ai triunfo dd Me- miento ,d.e que:·en otro caso !~ }i\l-j 'Por el presente se. mt1llci;a !a
vi~iento Nacional. bajoap-ercibi-! xex-á el perjuicio a que hnbierélu- .'. muerte: sin testar..~~o~ Ma~e
rmento Que de 110 compa.rec« le ¡ gar_ ' _.l\iha Navarro" de DanOS. prC'!)tt-
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tuta, s0ltera, hija de Jalián v ,Con-este Juzgado <1, constituirse a pri- NalóTl, instructor de eiPea(en:~-
CtpÓÓ.l, 120 ~ual f<;lleció en ~sta, sión d;:cre,bda po!" auto de hoy tes <fe responsa-bilidad civiL
el udad. don detenía sud.:rmiciIio, en.la =:1u~a que contra el mismo . Por el pre-sente edicto se ll,;;,ia.3.
el día S de febre-ro últim,), '\J' S~ instruyo por daños. y emplaza a Frands<x) López, Ra-
llama a los que' se crean cJn de;' A la vez. se interesa de las Cl/U- _món. Balsa (a) l\tlorcillo, ~1ai:lt:,d. '
l'e.cho '.1: la herencia, para que en lorídadd y agentes de policia ju- Melénd~z.Ramón Riesgo, Nicasio
el térrn:no de tre.in~a ~ias r.:Qm?~-· diciaI, S~ proceda a la captura d'e San Martín. Mantlel Rendueles
rezcan ante est~ Juzg?-do de .Prl- dichúprocesado, ingresándolo en Menéndez. M ~n u e 1 Rodríguez
mera lnstallcja a redamarlo.aper- la cárcel a¿isposición de este Juz- García, Celestino Rod't¡1g-,¡ez. Al
c;bidos ql.lC de.. no verih.ca:do. le3

1
gado, ~ goe se comunicará por! fonso Martin. José l\'hrtinez. Rét'

parz.rá el perjuicio que hubIere Iu- .telégrafo, su detenció.n. . l' fae1 Pr;da~ Hilario M~rinerc,Ma
gar. . Dado 'en Utrera .a 3 de marzo nucl Lopez (a) MUD;din, Gerardo

Dado en Haro. a 4,de 11l~~7.º de de 1938,-IIAño Triu!lfal. _ El Alon~o Arasa. ~estltl¡t.O Al'Varez
1938.-11 Año Triun~aL-El)uez Secrct:u:!o, (ilegible). . C-or tes! Flore.nclO Agun:rc, Her
de Primera. InstanCIa, Salvador - . menegüdo Alonso. SeraJín Berra-
Sán{:hez: T erin,':-El Secretario;~J O" A.1\iTEQUERA ~echea> G~rardo F erná!1dez pu:!~..
~é lrdzuSt,a. . ...•... dO, H~rmogenes Fe~X!landez #Ml"

~ .Don Ennque Hernandez Carrillo) randa. Manue-l Fernandcz SUal'e%,
'J A e A. Juez de Instrucción del Partido 'Angel Femández, Modesto Fer

D co. C" ~'.' e-o'·l..í.'~·-O· Judicial de Antequera.' nández, Isidro Fernández Joglar,
on mes ,anov",oS y .~m, p. 1 .. P G 31 E t . G 6_

Re O'fstrador de la Propiedad•. · -~rlI 2. presente IrequlSitorla. ,se l:z" MQ'Ilz .-e~: Fus a~U1o F on~
Ju~ Esp-ecialde lnc.autadvhes BC11ta• AZ1·ma:

1
YG'el~p azah.~I PdenAn4do .de,,-.. 4

d
·. atlUx~ , ·tJ."anJCls-c:0 F.ed~nl •

de la ciudad.. de J<.cay stiPar- a~ co ~a . aJyez•• 110 e - \. e-: e a .... uen~, ose. 1 a go-.
rd c. -. tomo y de Antoma, de 67 ,años de l.UIS Granda. Jose González.Eu-

I ,o. . '. . edad. de estado casado natural sebio G:mzáJez Rodríguez, Max.i-
Po0r el presente rcqme:o.a l~s; de Antequera; partido de Ant~_mino Hi~et~. Demetrio Novo¡

veCInOS de .~echo, -pro:m~la.. ~e.I' quera. ptovindade Málagar; ve-Antonio l"vla.rt:Ínez .Mayo y Ma:
H:r-esc~.Juhan Orensan_ Larr1p~ •. cin.o qne fué de Anteqaera. 'de nuel lvlú'nlz Garcia. para que, en
M,;gUel. SCoarasa.t.ra'.dA.m<1eo. ~.1- 'lj¡;;ttpadón jornalel'.o, cuyo actu:al{ el ténni!?-o de c.cho ~1:s hábiles,
menez, auz.-as; ~a. eo ~ .. lmenez" pa:ra:dtro se ignora, para que den- . a c.o,n!:3.r d~ la, m5e!'CJDll en este
~a~ra"a.. Mana, Rm COc... asa. ~e--. too: del termÍno de cinco días, c~n- p2rJQeticu onClal, comp.arezcan per
1ICI.an~ Brun ~IgU~l,Juan ~autiS" tado:s desde et de l~ inserción d'e son.c::.lmente ° por escrito, para que
.ta_~~~r:z,Em1ho.Jlln~n~A..~ar:;~ l~ misma en el "Boletín Onda!" aleguen y. prueben en su defenS}1
fldn~.S\..O: Rasqum ..1\15"'. Cli~O __o efe esta' provincia y BOLE11N 10 que estime-n procedente en me
.tua.l pa:rt:~er? $le desconoce; pa:~a OFIGL-'\.L DEL ESTADO. com- ritos del cxpedi_e.lltE que se les si
q~e en !ermn~o de ,ocho días ha: ,p.srezca en este Jm.ga,do. al "nhj~ gue 'P2'r.:'íl declarar a~inistrativa
'hIles com~arezcan, perJsona~enJ; to de c~nstituirse en prisión para mente su r~!;pOnsablli:da.d civiL
{)I pores~~Ito'dante ..este. Udgd°ale' 'extinguir el_reste de p.ena que le .Muro... de NaMn .a 2 de marzo
. nS~1,lcc¡on heds

La cm 'a:d¡fen~ g~da en la causa que contra el de 1938.-U Año'T riuD,fa1. ~ El
fan o y ti~r? i3 n {) en ,su t rmismo se instruye por el d-eJ.ito de Instructor AbeIardo Cueto dd
IJ? 9,ue es men conVeI]len e•.ape -,lésiones, con el núm, 68 'de 1933 R" o- •
-clblendoles Que ~e no hz.:erlo, les ,aoel'dhido u'" n .. '" ..:I n - vlCtinca; le~o.
'n~"<1:r' 1 pe 'melO - -ue hulne........ , - - ':1 ..........<,; nv e " e E R E S", ..a e~ t'J. .~\:f.. J. . &.... lo le parará el perjuicio a que hu. ~ 11

lugar. pU.~ a~ 10.1 tengo 4
f
co

h
rdaoo hi.ere lugar en derecho v se le de- "Requisitoria

pot,p~oVluencla ce esta ec. a en c1arará rebelde.' . '. • b'-
.e:\"'PedIente qJ.le contra los mISmos, ... .De la Dere:ta Marhn. Jose, su
illStrUYO sobre declaración cite res" Al propIO tlempo se ruega y -en· dtto portu~ues, nat~ral de !'10.:l:-
ponsabilidad. civil. ca,rga a. ta,das 12~. aU:to~!~ades y. santos, veCIno de Cll~eros. de es-

D d J , 4 de marzo "de .agentes de la pOllCl~ Juulcl·al pro- tado casa'do con Adrlana Revola.
a o en a--.:a, él d l'b t d' }1 - ~ .t d T·' d J .1938.-II A~O Triun.faL-El Juez ce ~. a a . US7~'. cap ura ~ c()n~ e ~ anos 'le euQ. • filJO e ose

Especial, GinésCánovas.-EI See :dutcClOnbaI.l~ ~ls1onclprC'Ve.n~:va 1e '! Teresa.. cuyo actu;11 patradrJo se
cretari . Balbino 01azaO'á.rre. .- es a po . acron. ~", ::lSpOSIClOn u'e Ignora, compare~~ra an ~ e uz-

o b, este Juzgado d'e! penado expre-, gado de InstruC1::lon de Caceres en
U T R E R Asailo. 'el término de diez días, a cont;¡r

.. , ',. Dado en Antequera a. 4 de mar. desde el siguiente al en que apa-
. Req~lsltona. - " 'Zó de 1938.-H Añ,;Triu,nfaI.-· rezea i;:;scrta Testa requisitoria ;n

D(}U LU"l~ J~enez R~uz.. Juez (le El- Juez _de Instru~dón, Enrique el BOLETIN OFICI~\L. DEL
Instrucc',,:'ll de este pa~Ido.:Hernández.-El~cretario(ilegi- E~T~DO.'pa r ,a constltwrse e.Q

Por eJ' pr.. ~ente s~c,:!a. llama y "Me). . prlsi0X:. notlficar!~. el auto .de p!?-
eruplaz,:,\1 a!P.'r'O~esaCl-o yusto: Crt1% •cesamlen~o. ,reC¡blcle dec1traclOn.
DonaL-:~s d::: treinta. y seismos. 1- MUROS DE NALON • indagatoria y otras diligencia:;.
casado.chófer~ na,tu.ral de Mala-,.. I \ . apercibiéndole que de no ver1fi-
gón, domkiJiaoo últimamente en. E.d i e t o carla. sel:'á dtclarado rebelde, c::u
Mem'b:maafin de que en el tér-rio.n Abel3do Cueto del. Riego, méritos del sumario que .instruv~
Jll:no d~ dic.::: días comparezc.;¡¡' en ,Juez Mu:!idpal de Muros de con el núm. 148 del ;.ño actual.
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VALv"ERDE DEL CA..ÜlNO

Don Pedro l\-iaria Bu~allat del
Olmo, Juez de Primera hl~tan
cia de VaIvc1"de del Camino )1
Su partido y especial nombrado
par la tramijaCÍón de expedient~
de responsabilidad civil contrri.
el vecino de Nerva Luis Tejera
Revuelta.
Por el presente se cita, lhma y

emplaza al mencionado Luis T t!
jera Revuelta. vecino de Ncrva, y
hoy en ignorado paradero. para
que en término de ocho dias há·
biles, a contar de la publicacióll
del oresente en ei ROl.ETIN
OFICIAL DEL ESTADO. com
parezca ante este Juzgcido. con ob·
jeto de s~r oído, bajo apercibi
miento que de no comparecer ie
parará el perjuicio a que haya lu
gar.

D ..do en V.11verde del Camino
a 8 de ""' .... ··.,.0 ,..t~ 1Q38 -E' T•• "_ ~ >...... .ri. __ ... ...... ..r ... J • .1 J 1,..', "",¡. \...l_

Primera rn~tan.cia, Pedro Mari"
Rue-albJ. - El Secretario judicial,
Cristóbal del Río.

':rJO? --tI delito -de contrabandci d~ S~ANDER S~ntander;i8 de ';n.arzo d'e 1933"
ganado.. DOllPeclrodeBenito' v B1asc9· 11 Áño Tri~faL-EJu(>z'Bdeen~;(~~
Da~o en Cacer!s. a ~ ,de marzo Juez de Primera Instancia e lBS";' meraInsta~cla.,Pedro.de . - ....

~de 1938. - II J:.p.o TnunfaI.-:-EI truce,ión del Oeste de esta ciu.. .El SecretarIO. Angel Marqu~"1de)_
Juez -de InstrucClon. Pascual ~az. dad e Instructor del'expedient~' ---~--=- "~,,,

,-.---- para declarar ,adminiStrativa- f>.pn 'Pedro ,de Bemto' y.B\ase;),
,D~ la Dereit.a ,Martín, Antonb, mente la responsabilidad civd Juez .de PrImera Ins~nCla e_~~~=

wbdlto portugues, n a t u r a 1 de f de Ezequiel Ruiz Agüero DOJ' trucc16n del Oeste e estci. •.
M{)nséOOltos, vecino de Ciller05, de su actuadón contraria al Movi.' dad e I.ns!ructor d;l ~~pe .l~n~~
estado casado' con María de 1:11 miento NacionaL I para declar.ar aOn:'Il?dlstd·ratI:'~j
Encarnación; deprofesíón labra- . .~. mente la responsa~l 1 a clVl~
.,2 .J • ""::dt. - 1 1 1 Hago saber. Que Dor el Dr_- 1 'U' -'m.- 1)-'- s.~~~~ ........... ~:tuOr, ~e .erLlU -uS aXlOS ue eaaa I --. .- al - oe lY.laXl v J..1;;1.1;:.l, ........., t-''''. "",,-
hijo de José Y.de Teresa cuyo a<:~ sbentde Se CIta y requter1e 1 'l0n:- actuación contraria al Movi..,
tu 1 _.1 . ' ra o para oue en e p azo d~ . N' 1a parGlUero se Ignora, compare- h d' h 'b·l mIento .. aClOna,.
crrá en el 'juzgado de Inst:,:"ucdón ¡'toe °t las a

d
1 es

I
Cb°lnIPlalrc::ca a1n

1
- Hago saber': Que por el pre·

d C · 1 t' . d d' e es e JUZo-2 o sa e nUID- 't ' I"ere ...1 !lom·e aceres, en eA ermmo 'e lez . 1 h' ..,Isente se CI a y reClU '" .
'~"'~ ,.o +~ d~.J -1 -=-,-: _.. - persona mente o por escrIto, para b ., que en el plazo de",..,..., r ..~ue 1;:.. ::> ...~u.e¡;~.; 1 b d ' raao para ..
al en que aparezca inserta esta que alegue y ~rue e en su e ocho días hábiles compare:::ca at;.
·r~.q!1isito,ría en el BOLETIN OFI- tensa.lO Que estime proceden:e:. te este Juzgado. Isabel n nU".I1. l~.
CIAL DEL ESTADO, para ·cons. Sa~tand~r, 8 de marzo de ..~j8. personalmente o po!' escrito..P?l".l.

tituirse ~n prisiól}, n-otincarIe el II Ano T:lU~faI.-El Juez d: .1;.f1· eue alegue y pruebe en su d~"",
a.uto de procesamiento, recibirle mera Instd~cla. Pedro de E_mt'). fensa 10 Que estime procedent":,
dedaraCÍón indagatoria y otras di. El SecretarIO. Angel Marqumdey. Santander, 8 de ma.rzo de 1C)1?
ligencias. apeTdhiéndole que de no ----- II Año TriunfaL-El Tuez de ~r'~.
'rerificzI'lo será declarado rebeld~. Don Pedro de Benito y Blasco,Imera Instancia- Pedro de Bf't"!1to.
rD méritos del 'Sumario que ins- Juez .de Primera Instancia e I~~, El Secretario. Angel M3rqU\11de r.
tmyo con el n,úmer-o 149 del año trucclón del Oeste de esta. elU- _-----
actual. por el delito de contrab"n. dad e Instructor del expedient~ Don Pedro de Benito Y Bla~~c~~
do de ganad-o, para declarar adn.ti?istr.ati:v~ Juez de Primera Inst;.;ncia e l~s-

Dad-o en Cáceres, a 5 de marz') mente la 'respons.?bIlldad CIvIl trucción del Oeste de esta. ClU"
de 1938. - II }~,ño T riunfal.-;-El de Jen2ro. ~astanedo.Diego, po.r dad e Instructor d~l ex.pedl:nr~
Juez de Instrucc!ón, Pascual D1az. s~ actuaclO~ confIarla. al Mov¡ para declarar adn:i~lstr;ltl.~~.

mIento NaCIOnal. mente la Tes'OonS:3h'~1dad el :11
Hago s~ber: Que. pcr el pre-¡ de Luis l\loreira Valie~ ..

sente se Clta. y reqUIere al nom- Hago saber: Que. por el Dn:~
brado ?ara .g~e en el plazo d; sentp. se cita V reaUiere al nc~r:
ocho ·dí.as hábilesoomparezca an- 'brado para Que en; el -plazo 
te este Juzgado, Isabel II núm. 12, ocho días hahilescomo:l.r~c.~.a~,",
personalmente o por escrito. para te este Tuzgado. IsabellJ numo lL..
que alegue y pruebe en su d;'persOl'almente o por esuito. n;:>t'~
fensa 10 9ue estime procedente. oue alegue V pruebe en su de-

Santander. 8 de marzo de 1938. -fen,;a lo out estime proceclente- g'
Il Año Triunfal-El Juez de Prl Santander. S de marzo d~ 10 1 ..
mera Instancia. Pedro de Benito. II Año Triunfal-El Tuezcle 'P;n ..
El Secretario. Angel Ma!,qutnd~v. T':'~ra Inst~da. Pedro de, ~~dtQ.

----- El SecretariO. A<\nº=el lvlarqUln e (.
.Don Pedro de Benito y.. Bl.asw, CADIZ

Juez de Primera Instancia e Ins, D'laz Lo'pez' Pero (a) .. El Cart.a.•-
trucción del Oeste de est:l. ciu- h

d 1 l' o-en'ero" de- 31 roos de edad. 11 0
dad e Instructor e expeulent~ ~' 1
para declarar administrativ<:l- de Greo-orio y 1Ylaria, so teru, n:l~
mente la responsabilidad civIl tura! d; Cartagena. veci?o ~e ,Ma"
de Basilio Rl'tllOroSO Femándcz iaga, compareeeráenternuno. de
y Elena And..rza. por su ae· dú~z días en la Cárcel de ~a~lz
tuación contraria al Movimicn- para ser constit~ídoenprlslo~
to Nacional. ' " provisional sin fIanza, decretad<&.
Ha~o saber: Que p0r el prcsen- por la Sección prnnera de e~h

te se cita y requiere ~ ios nombra- Audiencia provincial, en el 1"011\)
0QS para Que en el plazo de ocho del sumario 727iJ.e, 1~5.por.te.fl
día~ h2b;les f;OTT1par~zcan ante fS tativa de robo. .'
te Juzg;>do. Isabel II númerco 12. Cádiz. 8 de :marzo de 1938.
pe~so~a!mente o pc-." escrito, o?,-~aUAño·T-riunfal.,,"","Flluez·d~lns·
f'lueaJeguen Y- nruebe:l en .s'~ eb.: :tJ:u<ción:: Gle~t~):':"':El'Secretari!,
fpns.a lo eue estiment'roceoent.,~- indicial (ilegible)..
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. AIiexo único.-Núm. 113 BOL E T 1 N O F 1 e 1 A L DEL E S T A D o

, TORRELAVEGA

Aguado .San José, :tsidoro. de 38
años d.e edad, hijo de Eüsta¿io e
Ig~aciª,. solter,:>, contable. natural
~e Valladolid y vecino de Barceln
:na. comparecerá dentro del térmt
no de diez días. ante ~·te Juz¡gado
de Instrucción de Torrelavega, pa
ra constit:uir.'5e en prisión, decre-
tada po:." la Audiencia Provincial
de Santander en causa núm. 213
de 1984. por delito de hurto.
D~do en Tor1"éiav€ga a 7 de mar·

"ro de 1938.-11 Año Triunial.-K
Juez de Instruccí'Ón (i1egible) .-El
Secretario, Emilio Maria Solis.

la re.sponsabilidad civil que se de- san 8egundo, veetnc· que fué .de
ba exigir a los mismos como conse- Rioirío. y cuyo actu~.l paradero se
cuencia de su oposición al triunfo ignora, se cita y requIere a expl~

del Movimiento Nacional, ap-erci. sado individuo p.ara. c;;ue en -el tér..
biéndol-es que de no hacerlo l·es pa- mino de ocho días hábiJ~s campa...
rara el perjuicio a que hubiere Iu- rerea ante expresado Juez inStrue..
gar. tor', ¡>f:rsonalm-ente o por escrito.

Dado en Zaragoza a 7 de marzo para que al€"gUe en. su defénsa lo
de 1~8.-II Año Triunfal. -:-. El que estime :prccedent:<e, bajo aper
Juez, A.."'1.gel Miranda.-El &gcr<::ta-1" cibimiento de que ~._ll otro caso 16
río, F~rnando Garcia. parará el ~!'jui~io $o qu~ hubie~

. 1 _,., ...
.. 5"'.1.·

B U E S e .ti Avila. 9 de ma;::zo de 1933.-
TI Año Triunfal.--El Juez de Prt",

P?r el pres.ente. ~~icto, q~ se imera Instancia. Anronio :Martínez.
expIde en CUID?limlento a.e lo El secr~tarlo, an.te :TJ Nicolá.s e 1

acordado. en la pIeza separada. CJ- rrillo. . > a.
ZAR A (i. O Z .\ rrespondlente de .los autos de pra-l • -

ven_ción de abintesta toO tramit:ados --
..Don Angelly:nranda Cortillas, Juez de oficio pOr fallecimiento de do-- Por el presen.te edIcto y en vtr..

de. Primera Ir..stancia 'e I.nstru.:;~ ña' Teodoro Llavera; qu-e usaba co- tud de providenda dictada. en el
Ción número '1 de Zaragoza.~ mo segundo apellido el de Gisper. día. de hoy poI" el ~ñor Juez de
Por el presente ~dlcto se cita a de 59 años de edad., solt-era, hila. Primera Instancia di.¡ esta. ciudad.

José Lázaro 5ebastián, vecincque de padres incógnitos. natural del, de Avila. en expe,1iente que 1n&e
era. 'de Zaragoza CUyo a,dual pa.- HospíciO.deGerona 'Ji vecina que truye por designación de la. (h.¡
l'adero se ignora, para· que en etfué de esta ciudad de-Huesca. fa- misión pr()vinclal (le incautaclo!Í.e;,
término de oéh~ d'iías. contados lleeida en' ella el dí¿ 18 de juoio bajo el núm-ero 60 para declarat!
desde el siguiente al de la inserción del pasado año a consecuencia de ad1n1inistrativamente la responsa.. ,
del pr-.esente en este periódico 011. explosión de una bomba de avía- bilidad civil que }Jor oposición al':

.cial. 'i que sean, hábiles, comp?- ción marxista. se llama a todos los Movimiento Nacional se deba exll:
itZCa personalmente o por escritoIque se crean con derecho a la he- gir a SaturrJno Blanco Blázques, j

:parn alegar ¡probar en su defen- . rencia de dicha finada para que vecino que fué de Riofrlo. y CUyO·
sa lo que estime procedente en el comparezcan a reclamarla ante actual paradero st' ignora., se cita·
expedi€nt-eq!.!e Soe !n.stmye eon..e!· e..ste· .Juzgado, con acompafuimien- y requiere a expresado individ'.1O
núm~ro 2'¡{)de 1937. para declarar to de los documentos necesarios. para. que en término de ocho d1.aJJ
administrativamente la responsa.· en el plazo de veinte días que hltn hábiles comparezca a'i1teexpresad~
~ilidad civil que se deba exigir a f sIdo -concedidos por ser segundo Juez instructor, pel'SOllalmente O
mismo. como COJ;l.Secnenc1a de su llamamiento. con ape-rcibi.lniento por escrito. para que alegue y prup....
oposición al triunfo del Movimien. de pararles el peIjulcio a que haYR be en su defensa lo qm: estime pr()e
to Nacional, apercibiéndole que d~ luga.r y haciéndose presente que eedent€'. bajo ~reibimiento de
no hacerlo !e parará el perjuie1Q. no compareció persona alguna que en otro caso le parará el per..
a qu.e hubiere lugar. dentro del· término del prímer juicio a que hubiel'f" lugar.

Dado{) en Zaragoza. a 7' ~ marzo edicto publicado en el BOLETIN Avila, 9' de ma~z.o de 1936.-
'de 193&.-IIAño Triunfal.-El Juez, OFICIAL DEL ESTADO fecha 3!l TI Año Triunfal.--El Juez de Pr!·
:Angel Miranda. _ El Setretario, de enero último, número 466, y de mera. Instancia, Anronio Martfn~z.
Fernando Garcís" esta. provincia. de 21 de octubre El Secret.ario. ant~ :.Ti. Nicolás Ca."

flnterior, número 2M. trillo.

Pon Angel.Miranda Cortill.a.s. Juez Dado en Huesca a 7 de ffiarza --,-
de Primera Instancia e Instrue. de 1938.-II Año Trinnfa,l.-El Juez Por~e~ present.e edicto '!i en vir.- .

. ción d.e Pina de EbI:o (Zar3.gozal. (ilegible). - El Secretario. :Mi!!uel tud de providencia dictada en él
Por el presente edicto se cita Donado. ' ~ Id.í~ de hoy por .el señor Juez de

a. FélD: AguiIar Gallardo, Miguel PrImera Insta:J.cia de esta ciud:;.d
PascuaLy Juan Aguilar Sanz ve-.. A VIL A de Avila en el exp~dient;e que in.~

. ~ truye por designac1ón de la Co..."nt~

. cmos que eran de Fuentes de Eb'l"O, Por e! pre~ent.e edicto y en vl:- síón provir:cial de incautacio!leiJ.
cuyo act.ual paradero se ignora., t~d de proVldencia dictada en el bajQ el nÜIDero SI.. para declarar
para que en el término de ocho ~ de hoy por. el señor Juez. de a.dministrativarr:~nte la responsa·
dis.s-. con.tados desde el siguiente Primera InstanCIa de esta ciudB.d. IbiIidad civil au,e Dor su oncsiciót1
al de la inserción del presente en de Avila, en el expediente que 1ns· al MovimientO Nacional ~e deba
este perjódico·· oficial, y que sean tr~~~ por d~signación de la ca- de exigir a Auspicio Blanco Blá".
hábUes. comparezcan perJonalmen- 1I1lI.swn .PrQ.V1n~lal de !l1caut,aCIQ- qUé?;. vecino que fué de Riofrío. y
teo})(>re..-.eritoparaalega.ryprobarnes. baJo el nWll€rO 62, para de- cuyo actual oa.r.ad~ro.se ignora, se
en sa. iief~nsa lo que .estlm.en pro- clarar admini.strativa..>ner.t2 la r~s. cita y quierere ~ eXDr.esado in1!
~edEnte•. €tl... el ex,Ped.íent.e que se IXIn~abilidad civil que por su opa- viduo para que ~ll término de ocho .
lnstruYe con el nu!p 1oo.tU. 10.':2'7 ";"'~A'" -, mov-'m'.ll. ... " ,. h-b

.. "'..... .:' AVV :'1"': ~""1.A ~~.. .1l~n~O naClOna..l se aras a il-es ccm:pLre7.ca ant-e ex-
pa.a declara. admInJ:Strahvam~n~e ceba €Xlglr a Fructumo Blanco .l}!'esado Juez h!st;:·'lctcr, pe::wnal.



RA:UPLONA

Cañamares Anchaño, Anton!o,
~uyas demás circunstancias, asi
com.o su paradero, se ignoran. prú
~esado eTI causa que se le slglle
~on el nú.mero SO de 1938. por e~

dellt.o d~ hurte. comparecerá en
el término de di-ez días ante el
Jutoo-ado de Inztrucción de Pam
pl{)na, a constituirse ('TI prís:ón p:o
..·ision.sl por dicha causa, bsjo ~pet.

~ cibimiento de reI declara.do re·
belde.

.., - c. -----------------CIII!I---------
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-
mente O por escrito, para que ale- n Año Trlunfal.--El' Juez de Ins· huicI:a- en ignorado paradero. la cito
gue y pruebe en su defensa 10 q'.le truccíón (ilegible). '- -y requiero para que, en t¿nni1J.O
estime proeedente, bajo apercibi- d~ ocho días hábiles. comparezc!?
miento de que en otro caeo le pa- VILLACARRIEDO ante este Juzgado, para que. per-
rará el perju1ci() a que hubiere lu' Por la present-e y en virtud <le wn.aJmente o por _escrito, alegtle
gar. , lo acordado por don Casímiro (3,).. y pruebe lo ~u.e. a su defensa cono!
A~a, 9. de marzo de 1938.- mez Sáinz de- la. Maza, Juez de 'duzca.. aperClbiendola que de LlO

n Año TrIUnfal.-El ~uez de I Prl· Primera Instancia e Ins'trueeiónen hacerlo así la parará. -el pe.rJuicio
mera Instanc~~:,-nto:l1o,..Mart1n~·1funciones de este partido, en .e-xpe. a\ que haya lugar.",.
El__secr~t.!:l-r:!.o, ~me nu, NIcolás Ca· diente que i.nstruye para declarar y para in:sertar en el BdLETIN
m.IO. I administrativamente la responsa. OFIaLIU. DEL ESTl'..DO, expido la

bil'd d ·viI d·....· presente en Villacaniedo a 9 de
L O GRO Ñ O 1 a el que proce a eXl'5--ll'se marzo de 1938.-II Año Triunfal.---'

a Francisco Garcla. Barquín. veci·
Don salvador Sánch~ T€rán Juez no de T€Zanos -en la actualidad El. secretario (ilegible).

de Primera Instancia e Instruc· huido en ignorado paradero, le el· --
ción del partido de Logr-oño. • te Y requiero, a fin de que en téT'. Pcr la presente y en virtud de
Como Juez esp-ecial nombrado mino de ocho ellas hábiles compa- 10 acorda.do por el señor don Cae:

por la Comisión Provinc~al de In- n~zca ante- este JU2lgado, ,para que? simiro Gómez Sáinz de la Maz~f
cautacián d€ Bienes de esta rrl). personalm~mt€ o por escrito, ale. Jue-Ji de Prtm.era Instancia e Ins·
vineía para instruir exp,ediente so- gue y pruebe 10 que a su defen'3a trucción €n funciones de este par
bre declaración adm1Di~trativa de conduwa. apercibiéndole que de tido, en ex;pedienteque- 1nstIUV~
responsabilidad civil de los que lue, no hacerlo así le parará el perjut. para declarar administrativam-ent~
go se <:xpresan, de dondoe- se men- cío a que haya lugar. la re.."POnsabilidGd civil queproe~""
clona. h~ acordado en el mismo ex- Y para insfrtaren el BOLETf.N da exigirse a Gumersinda Sa:~ Yi..
pedir el presente. CDmo lo verifico. OFICIAL DEL ESTADO. expido 1a cuña, vecina de 8elaya, en la. a~'1
por el qt:-e se cita a les re!i'rid~s present~ en Villacarriedo a 9 de tualidad huida en igno,rado para..
presuntos r-esponsables que se di. marro de 193ft-TI AflO Triunfal.- d.ero. la cito y requiero, para qlle
rán. actualment~ en ignorado pa- El 8ecr-etar:o (il.egibJe). en término de ocho d4.'3S hábil';3
!'adero, a fin de aue en el términn comparezca ante este JU71gado, pa..
de ocho dÍ3s hábiles comparezcan1 Por la pres-ente y en virtud de ra que, personalmente o por -es
ante este Juzgado especial, perso-llo acordado por el señor don Ca.· crito, alegue> y pruebe 10 que a su
nalmente o por escrito, para q'h~ simiro Gómez Sáinz de la Maz,a, defen.sa eonduZlCa, aperc:biéndoh.
aleguen y prueben en su d2knsa 10 Juez de Primera Instancia e In.;· que de no hacerlo así la parará ~l
que estünen proc-edente. bajo ap ~r- trucción en funciones de este par- perjuicio a que haya lugar,
c1himiento que, de no verific-arl". tido, en expediente que instruye y Dara insertar en el BOLETIlr
loes parará .:1 perjuclo a que hub:e- nara declarar administrativamen-t-e OFIcirAL DEL ESTADO. expido la
roe lugar. la responsnbilidad -civil que prt}" presente en Villacarriedo a 9 de

Log-roño. 9 de marzo de 1938,- ce~a Bxigir:e a Emilia Sáez Vlcuñ:-i. marzo de 1938.-II Año Triunfal.
TI Año Triunfa1.-El Juez Imtru:- vecina de Selaya, en la actualidad El secretario (ilegible).
tor, Salvador Sánchez Terán. huida en i-gnora..do ~aradero, la

Personas qUe se citan cito y r.equiero "Dara gue en tér· Por la presente y en virtud de
Luic:: Gar' S'" .' d mino de ocho días há:bn~ Mmp.l,-Ilo acordado por el señor don Ca"

Fue"'m~ayo?~~~,,"-~nzT' v:~;nbo A ~ r€zca aut.~ este Juzgado para que,Isim~ro Gómez Sáinz de la Maza.
~.... " 1..7. v;,:ono or.2., a cé- te ·to al d Pri 1 ta' Iry-ez de N"v;:¡r et:e· J li" 00" _ person?lmeu o por escn egu~ Juez e mera ns nela e ns·

gue'z Zorz1",a.n _o. rd ~ O' u 'ialln . RFr~rl y prufb-e lo OUe a su defensa con':' truccl6n en funeiones de este par..
... .... . 0. e ~<>onc 0, an· .. I • d" . tcisco Muro Miguc.T . 'd . Be- duzca. aoerclblendoJa que de no l,.a- tldo, en expe ~ente que ms: r'.lye

nardino Rod..';gU~~; a~ 1 em. ~.. cerIo así la parará el perjuicio a para declarar a.dnúnistr-a tivamenw

id€m orzano, ....e qlie haya lugar. te la responsabilidad-civil que pro~
. y l}!';ra ir,~-er~o;;-r e-n e: BOL'ETIN ceda Exigirse a. Josefa Sáez Vi~

OFICIAL DEL ESTADO. exPido 1~ cuña, veeina de Selaya, en la a~·

pres€nte en VillaC21"rifdo a 9 de tualidad huida en ignorado para
manA d~ 1938.--II Año TriunIa1.- dero. la cito y requiero para q'le
El secretario Olegib1e). en térmIno de ccho días hábil.es

compartzca ante este Juzgado, P1·

Por e1 p!'€sente y en virtud d~ ra qu-e, personalmente o por es'
10 acord:?do por el señor don C~· crito alegue y pruebe 10 que a SIl,
sim!ro Gómez Sáinz de la Maza def€nsa condu7.ca, apercibiéndole
Juez de Primera In-,:tancia e Ins- que de no hacerlo asi le' parara ~..¡

trucción en funciones de este par-¡ perjuicio a que haya lugar.
tido. en expedi~nte que instruye Y para insertar en el BOLETiN
!)ara decbrar ad,mini<;trativam.en te IOFIOI.'\L DEL ESTADO. expido :a.
la responsabnidad civil que pro.Ipreoent.e en Villaca!'!iedo a l:l c.e
ced~ exicfr"e 3. Maria Sáez Vicuña.· marzo d€ 19'38.-II Año Triunfa1.-

Pamplona, 9 de marzo de 1938.- vecina de Selaya, en la actualidad El secretari~ (ilegible). ,.


